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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  
2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 
4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 
6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  
8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 
9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

 

 

 
Se realiza un primer llamado a la lista para verificación 

del quórum……… 
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SECRETARIO: Muy buenos días honorables concejales, sábado 

primero de febrero del 2020. hora 9 la mañana, Primer 

llamado a lista. han respondido alista doce honorables 

concejales señor presidente, por lo tanto, hay quorum 

decisorio. 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Orden del día. 

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quorum. 

 

SEGUNDO: Lectura discusión y aprobación del orden del día. 

 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas. 

 

QUINTO: Presentación de informe de gestión, de enero a 

diciembre de 2019 a cargo del doctor Julián Fernando Silva 

cala secretario de planeación. 

 

SEXTO: Lectura de documento y comunicaciones.  

 

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. 

 

SECRETARIO: Bucaramanga, sábado primero de enero del 2020, 

hora 9 de la mañana, presidente Jorge Humberto Rangel 

Buitrago, el primer vicepresidente Nelson mantilla blanco, 

el segundo vicepresidente Francisco Javier González 

Gamboa, el secretario general Henry López Beltrán, ha sido 

elegido el orden del día señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorables concejales se ponen a consideración 

el orden del día. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día señor 

secretario. 

 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 
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PRESIDENTE: Señor secretario continuamos con el orden del 

día. 

 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas, no hay actas sobre 

la mesa señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día señor 

secretario. 

QUINTO: Presentación del informe de gestión de enero a 

diciembre del 2019, a cargo del doctor Julián Fernando 

silva cala secretario de planeación. 

 

PRESIDENTE: Vamos a dar un receso de 10 minutos. 

 

SECRETARIO: Honorables concejales, segundo llamado a 

lista, han respondido a lista 18 honorables concejales, 

señor presidente por lo tanto hay Corón decisorio. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Continuamos con el punto quinto presentación 

de informe de gestión, de enero a diciembre del 2019, a 

cargo del doctor Julián Fernando Silva cara, secretario 

de planeación.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal Fabián 

Oviedo. 

 

INTERVENCION DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: Presidente Es que yo he visto que los secretarios 

llegan otra vez a leer el informe, Sería bueno como por 

parte del doctor Julián que nos entreguen un resumen 

ejecutivo, porque nosotros ya leímos el informe y ya 

tenemos conocimiento del mismo, como para no volver a 

repetir lo mismo en la presentación del informe de cada 

secretario.  

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, damos la 

bienvenida al doctor Julián silva secretario de 

planeación, tiene el uso de la palabra para después 

posteriormente la intervención de los honorables 

concejales dejamos en el registro la presidencia de la 

honorable concejal Silvia. 
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INTERVENCION DEL DOCTOR JULIAN FERNANDO SILVA CALA, 

SECRETARIO DE PLANEACION: Buenos días a los 

honorables concejales y al concejal Fabián Oviedo, pues 

si les parece bien digamos repasamos en líneas generales 

lo que tenemos acá, si todos leyeron el informe pues al 

final podemos tener preguntas y respuestas y cómo les 

parezca bien, en la secretaría de planeación tenemos a 

cargo el macroproceso de direccionamiento y proyección 

municipal y tenemos 5 unidades que son el grupo de 

desarrollo económico encargado del plan de desarrollo, el 

seguimiento, el banco de programas y proyectos de 

inversión, el grupo de ordenamiento territorial, que tiene 

a cargo la formulación y seguimiento del POT, el grupo de 

desarrollo territorial, cuya función principal es 

fundamentalmente el seguimiento a los procesos de 

construcción de la ciudad y el cumplimiento de normas, es 

decir control de obra, el grupo de estratificación 

socioeconómica y el Sisbén, Qué es un proceso que está a 

cargo de la secretaría de planeación y el año pasado tuvo 

su actualización su migración a la metodología de Sisbén 

4 establecida por el Departamento Nacional de planeación, 

sobre el particular hemos recibido ya de Parte de algunos 

honorables concejales, dudas, inquietudes, sobre cómo se 

implementó el proceso, de manera que si quieren 

profundizar sobre eso pues más adelante lo podemos hacer, 

acá se describe brevemente Qué es el grupo de desarrollo 

económico, que hace, la metodología que utiliza para el 

seguimiento al plan de desarrollo, una matriz que fue 

construida y desarrollada, por el municipio y 

fundamentalmente por el líder del procedimiento, Este es 

un resumen del cumplimiento de metas a 2019 de las líneas 

estratégicas del plan de desarrollo, no se está viendo muy 

bien pero mejor 89% en la línea estratégica, número uno 

gobernanza democrática, 82% para la línea número dos 

ilusión Social, 85% para la línea estratégica número 3, 

sostenibilidad ambiental 88% para línea, número 4 calidad 

de vida, 74% para la línea número 5 productividad y 

generación de oportunidades y 71% la de infraestructura y 

conectividad, las más bajas son la 5 y la 6, la número 5, 

asociada fundamentalmente a los problemas que ha tenido 

el Instituto municipal del empleo de Bucaramanga, IMEBU , 

Que obviamente vio disminuida significativamente sus 

indicadores, por cuenta de la situación administrativa y 

financiera que aún Hoy está atravesando y lo pueden ver 

acá el indicador más bajo lo tiene fomento del 

emprendimiento y la innovación que es fundamentalmente la 

tarea que tiene que llevar a cabo el IMEBU, de manera que 

esto no es sino un insumo para que el honorable consejo 

pueda tener en cuenta sobre la situación que atraviesa el 
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IMEBU y la necesidad urgente y apremiante de que se tomen 

medidas urgentes para recuperar una dependencia, que es 

fundamental en momentos de crisis económica del país y por 

supuesto de receso económico para el municipio, en la otra 

línea que presenta un indicador relativamente bajo, es 

hogares felices, que recordarán ustedes fue el programa 

que tiene como bandera el tema de vivienda, la generación 

de vivienda de interés social, Esto hace referencia 

fundamentalmente al proyecto de vivienda de interés 

social, en el área de expansión urbana, del norte de 

Bucaramanga Y en este momento el estado en el que se 

encuentra ese proceso, es que ya se formuló un plan de 

estructuración zonal, en el que se tomaron determinantes 

que afectan a dos o tres propietarios, que son los dueños 

de la mayoría de los terrenos y dos de los interesados 

presentaron planes parciales, que están en estudio, en la 

secretaría de planeación, es decir, el tema de los 20,000 

hogares felices, no es que se hubiera detenido el proceso 

siguió su curso, como son terrenos de particulares, Pues 

eso tiene un proceso que está arreglado y después de que 

se aprobara por decreto el plan de estructuración zonal, 

están en formulación los planes parciales de esas zonas, 

Este es un desempeño por secretarías, a ver si lo alcanzan 

a ver bien, tenemos casi todas las secretarías, con un 

cumplimiento, óptimo y algunas con un con un cumplimiento 

moderado, es el caso por ejemplo del ,IMEBU y de 

Metrolínea, que por supuesto saben ustedes las 

dificultades que enfrentan, en el caso mismo de planeación 

viene relacionado con lo que acabamos de mencionar, los 

planes de estructuración zonal y la secretaría 

administrativa, que tienen cumplimientos que nos alertan 

en rojo esto, es digamos un informe del resumen de los 

proyectos presentados al banco de programas y proyectos 

de inversión municipal, un total de 308 proyectos, 97 de 

los cuales fueron proyectos nuevos, 151 actualizados y 50 

actualizados por reformulación. estos son los tiempos de 

respuesta del banco de programas y proyectos de inversión 

municipal, Este es un seguimiento a las metas de primera 

infancia, adolescencia, por secretarías, la mayoría con 

un cumplimiento más que aceptable si el PDF, no es fácil 

para que lo puedan ver, ustedes me imagino que impreso lo 

pueden tener ahí en mayor detalle a cargo de la secretaría 

de planeación, También estuvo la recopilación de los 

informes para rendición de cuentas, que fueron presentados 

a la ciudadanía, se llevaron a cabo para eso encuestas de 

percepción ciudadana, algunas muestras de Cómo se llevó a 

cabo el proceso,  la presentación del plan anticorrupción, 

la rendición de cuentas en cumplimiento, de ese plan, el 

concejo territorial de planeación tiene a su turno, un par 
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de actividades asociadas, corresponden a la realización 

de Concejos que son a nivel nacional, sobre el particular 

atendiendo la circunstancia, de que estamos justamente en 

el proceso de formulación del plan de desarrollo y que el 

concejo territorial de planeación, es una instancia 

fundamental en este proceso, les recuerdo los honorables 

concejales, que los acuerdos municipales que reglamentan 

la conformación y el funcionamiento, del Concejo 

territorial de planeación son del año 96 y 98 y a pesar 

de que el concejo territorial de planeación es una 

instancia fundamental para la toma de decisiones y para 

la participación ciudadana y a hoy difícilmente logramos 

que tenga quorum, es decir, es el momento ideal para que 

revisemos desde esta corporación que ocurre con el consejo 

territorial de planeación, Cómo podemos fortalecerlo y  

dinamizarlo, para que tengamos un proceso de formulación 

de plan de desarrollo, que resulte idóneo, ideal, el 

programa de presupuestos incluyentes, Qué hace referencia 

al programa de presupuestos participativos, como ustedes 

a este proceso arrancó en 2016, con un presupuesto cercano 

a los 7000 millones de pesos, fue incrementando 

gradualmente hasta convertirse en uno de los más 

significativos, a la hora de priorizar recursos y ésta 

será también una apuesta que se mantendrá durante esta 

administración ,48 proyectos priorizados por los ediles, 

15 veredas, para un total de 63, por el comité técnico, 

de presupuestos participativos fueron viabilizados 

finalmente 47, ese comité técnico lo que hace es revisar 

aspectos técnicos, jurídicos y financieros, de aquellas 

propuestas que surgen de la comunidad, luego de surtir el 

proceso de acuerdos de comuna, al final comprometidos un 

total de 126750 millones de pesos, ejecutados por la 

secretaría de infraestructura, la meta que tenemos para 

este gobierno es que al menos todos los barrios de 

Bucaramanga tengan al menos una obra ejecutada, por 

presupuestos participativos al finalizar el 4trenio, Eso 

quiere decir, que ha demostrado el programa que ha sido 

exitoso, la comunidad así lo reconoce y lo que nos 

corresponde a nosotros es por supuesto profundizar en las 

buenas iniciativas, aquí se sigue detallando Los acuerdos 

de ciudad, cómo fue el proceso que se dio al final ,este 

proceso tuvo como particularidad una votación digital, 

participaron al final casi 10000 personas, que votaron 

para elegir Cuáles deberían ser los proyectos a priorizar, 

creo que esta estrategia de participación ciudadana, 

realmente Ha logrado calar en la comunidad y ha dado 

relevancia y visibilidad a los ediles, que como ustedes 

saben normalmente tienen un rol ingrato en las 

comunidades, son casi siempre los que se responsabilizan 
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de lo bueno, lo malo y lo feo, pero con programas como 

éste han logrado mejorar esta percepción de la ciudadanía, 

finalmente la mayor cantidad de los votos, vinieron para 

programas de innovación y tecnología internet y tecnología 

gratis y programas gratuitos de formación y recreación en 

artes, oficios y deportes, estos serán insumos que 

tendremos en cuenta, obviamente para la formulación de 

plan de desarrollo, lo que muestra esto digamos es lo que 

la gente está reclamando en las calles, en los barrios, 

recreación, artes, oficios, deportes, tecnología, 

Innovación, Entonces esto es para que tenían ustedes como 

indicadores de cómo se está pronunciando la ciudad, el 

proceso de planeación estratégica, programa gobierno 

transparente tenía un indicador del número de estrategias 

implementadas y mantenidas para la socialización del plan 

anticorrupción 490,000 millones que fue el plan completo 

de acción del municipio, reuniones informe de reuniones 

de los comités, informe de las auditorías acá tenemos un    

par de innovaciones que venían de la Administración 

anterior esto es 2012-2015 teníamos la ventanilla única 

del constructor y algunos sistemas de información que 

enlazan los procedimientos que se realizan en las 

curadurías urbanas con el seguimiento que debe hacer la 

secretaría de planeación municipal son datos fundamentales 

sobre cómo está creciendo la ciudad cómo se está 

licenciado, Dónde está creciendo Y estos sistemas de 

información, desde que llegamos el año 2016 pues se 

encontraban básicamente en el piso desconectados, no 

funcionaban los sistemas de información, de manera que no 

había conexión, entre las curadurías urbanas y la 

secretaría de planeación municipal y este es un insumo 

fundamental para conocer cómo se están desarrollando la 

ciudad, entonces esté Digamos como un resumen de los 

procedimientos, que fueron actualizados y de los procesos 

que lleva a cabo la secretaría de planeación, el proceso 

de Empalme y cierre exitoso de gobierno, que culminó el 

31 de diciembre, con la entrega de información, a la 

administración entrante, como bien saben ustedes a la 

secretaría de planeación le corresponde recopilar los 

informes de todas las dependencias y hacerlos entrega 

formalmente a la nueva administración, respecto del plan 

integral zonal del Norte, se entregó completamente 

desarrollado, como una consultoría que se realizó con la 

universidad pontificia bolivariana y con la Santo Tomás 

perdón de acá de Bucaramanga ese plan integral zonal del 

Norte Más allá de ser digamos una ruta que analizó las 

comunas 1 y 2 de Bucaramanga y el corregimiento 1 planteó 

una serie de proyectos, una batería de proyectos en 

diferentes ámbitos, movilidad, equipamiento urbano y 
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demás, que aunque no sean ejecutados si quedaron 

planteados, de manera indicativa, de manera que la 

administración entrante y las siguientes tuvieran una hoja 

de ruta, sobre la cual avanzar de manera que este indicador 

está en cero, porque se ejecutó en su totalidad en el año 

2018, este plan fue entregado a la administración en el 

año 2018 y este porcentaje en la ejecución, corresponde a 

proyectos, que iniciaron su ejecución en el año 2019 y 

estaban indicados en el plan integral zonal del Norte, 

este tiene que ver con el programa de legalización de 

asentamientos humanos, es una de las razones de ser de la 

secretaría de planeación, uno de los programas 

fundamentales en el año 2016, se le entregó al gobierno 

nacional, Ministerio de vivienda, ciudad y territorio, un 

informe y se solicitó acompañamiento, Pues en el año 2015, 

32 asentamientos precarios, fueron legalizados en el mes 

entre mediados de año y el mes de octubre en pleno período 

electoral, sobre esos asentamientos que fueron legalizados 

en la administración del ex alcalde Luis Francisco 

Bohórquez, se llevó a cabo una especie de auditoría, Se 

revisó los estudios que sirvieron de base para aprobar y 

se siguió la hoja de ruta de esos asentamientos que habían 

sido legalizados, muchas de esas resoluciones tuvieron que 

ser revocadas, algunas tuvieron que iniciar de nuevo y al 

final se tuvo 4 asentamientos, surtieron correctamente el 

proceso de legalización y regularización de esos 

asentamientos, digamos que la mayoría tuvo que haber 

reiniciado desde cero el proceso, sobre esto digamos ahí 

hay mucho por trabajar y el honorable concejo municipal 

puede jugar un papel fundamental, quiero recordarles que 

tenemos problemas serios en los temas de asentamientos 

Rurales, que están en suelo rural, que tienen dificultades 

normativas, para acceder a la ruta de legalización y 

regularización hay que revisar la división político 

administrativa, del municipio de Bucaramanga y la 

categorización de los suelos porque realmente no atiende 

a la realidad del territorio, hoy tenemos más de 100  

asentamientos precarios, que tienen que entrar a la ruta 

de legalización y regularización, no en todos se sigue el 

mismo camino, no en todos es posible realizar las mismas 

acciones, de manera que sobre este particular, yo sí 

quisiera llamar la atención porque Tendremos que trabajar 

de la mano en la secretaría de planeación y el concejo 

municipal hay más de 100000 personas, que están asentadas 

en zonas de alto riesgo, en asentamientos precarios, lo 

que le cuesta a la ciudad la normalización de estos 

sectores y evitar la pérdida de Vidas humanas, en pesos 

es mayor que el presupuesto del Municipio del quatre, si 

quieren tener digamos cifras, para que se hagan ideas en 
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obras de mitigación en reasentamientos en la que yo en 

lugares en donde no sea posible mitigar el riesgo, es esto 

realmente Es una de las prioridades del gobierno y sobre 

esto hemos tenido acercamientos con el Ministerio de 

vivienda, ciudad y territorio, debe ser también creo una 

de las prioridades de esta corporación, quien finalmente 

por disposición constitucional tiene la última palabra en 

términos de reglamentaciones de los usos de suelo, Cómo 

logros de la Administración en año 2018 y 19 se pudo poner 

a disposición de la ciudadanía ciertas capas de 

información del POT, esto facilita por ejemplo que los 

ciudadanos puedan consultar información de los predios y 

más allá digamos de exponer y transparentar el acceso 

información, tiene implicaciones por ejemplo, para quienes 

van a querer montar un negocio y quieren averiguar 

previamente si es actividad comercial puede o no funcionar 

en determinado predio, todo eso lo pueden hacer gratis por 

internet, para eso suscribimos un convenio con es rico 

Colombia Qué es el mayor desarrollador del mundo de este 

tipo de software, está disponible en la sección DEPOT 

online de la página web de la alcaldía de Bucaramanga, 

Para quienes no lo han podido ver más o menos eso se ve 

como así en verde, van a poder ver el suelo rural del 

municipio de Bucaramanga y su conformación predial en 

Amarillo, el suelo urbano del municipio pueden explorar 

las diferentes capas de información y los diferentes 

formas de visualizar esta información, el expediente 

municipal está disponible para que lo le hagan seguimiento 

de expediente municipal, básicamente Consigna como en una 

bitácora todas las modificaciones y lo que se ha 

desarrollado a partir del plan de ordenamiento 

territorial, una meta de actualizar un expediente  

municipal, se logró con un costo cero, digamos básicamente 

esto lo hace personal o contratistas, más bien de la 

secretaría de planeación municipal, el expediente 

municipal contiene información valiosa sobre cómo se viene 

dando este proceso de crecimiento y desarrollo urbano de 

la ciudad las licencias de intervención de espacio 

público, Es un trámite gratuito que se surte ante la 

secretaría de planeación, para permitir la ocupación 

temporal de espacio público o en su caso para efectuar las 

roturas de servicios públicos, los planes de implantación 

que son un instrumento de planificación de escala zonal 

barrial para proyectos nuevos, aquí en el marco normativo, 

la descripción de actividades, el pago compensatorio de 

parqueaderos que es un tema que estableció, entre otras 

el concejo municipal y que para ser Francos tenemos que 

revisar porque los parqueaderos son uno de los requisitos 

para el funcionamiento de determinados establecimientos 
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de comercio y la verdad es que hoy en Bucaramanga, si 

nosotros decidiéramos aplicar a rajatabla, las normas que 

han sido aprobadas en este recinto Empezando por el POT y 

por este acuerdo de parqueaderos lo que tendríamos Es que 

la mayoría de estos establecimientos de comercio no 

podrían funcionar y tendríamos un impacto Severo y 

negativo sobre las finanzas municipales en términos de 

industria y comercio, es decir aquí también tenemos una 

desconexión entre lo que está ocurriendo con el sector 

real, con el sector económico y lo que aquí se ha 

reglamentado, llamó la atención, porque entre otras el 

tema de los parqueaderos es un tema que se está discutiendo 

a nivel global, digamos que en el siglo pasado a finales 

del Siglo 20 uno entendería que se le exigiere 

parqueaderos y cupos de parqueo a cualquier 

establecimiento de comercio o a cualquier nueva 

edificación, pero hoy en El Siglo 21 cuando se están 

cuestionando los paradigmas de movilidad, cuando se 

pretende desincentivar el uso del vehículo automotor, 

cuando se pretende Buscar que no contaminemos y que 

tengamos energías limpias, pues hay que revisar hasta 

dónde es o va a seguir siendo exigible la provisión de 

cupos de parqueo que entre otras no están cumpliendo los 

mismos establecimientos de comercio, de manera que ni se 

generan ingresos para el municipio ni se logra construir 

parqueaderos que era lo que en teoría se pretendía ni se 

logra que los establecimientos de comercio cumplan con los 

requisitos para funcionar en regla Como debería ser, yo 

sé que hay una desconexión entre lo que se ha pretendido 

reglamentar y lo que en realidad está ocurriendo y vale 

la pena que a esto también le paremos bolas, los deberes 

urbanísticos que tienen que son liquidados por las 

curadurías y son una fuente de ingresos para el municipio 

que permiten hacer seguimiento, A como está creciendo los 

conceptos de viabilidad de uso del suelo, que es uno de 

los procedimientos más solicitados en la ciudad y que 

fundamentalmente atiende a esta dificultad, que es que la 

mayoría de los establecimientos de comercio, por 

desconocimiento por desinformación, no consulta 

previamente en la secretaría de planeación, si el 

establecimiento que pretenden desarrollar puede hacerlo 

en el espacio que para ellos tienen previsto, van a la 

cámara de comercio que es donde inicia el trámite en la 

cámara de comercio, que cumple una función netamente 

registral, procede hacer el registro mercantil y luego se 

dan cuenta de que esa actividad no podía desarrollarse en 

el lugar en el que tenían previsto, empiezan hacer 

mutaciones sobre ese registro y lo que tenemos normalmente 

es que no hay un cruce de información entre la Secretaría 
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de Hacienda, la secretaría de planeación y la cámara de 

comercio y esto nos dificulta el seguimiento a los 

establecimientos de comercio, de nuevo que tiene un 

impacto directo en el recaudó del impuesto de industria y 

comercio ósea al final acá hemos ya iniciado con la cámara 

de comercio y con la secretaría de interior, acercamientos 

porque con base tecnológica digamos es relativamente fácil 

que podamos resolver el problema y que la cámara de 

comercio misma asesore a sus clientes, en el momento en 

el que ellos llegan a solicitar la apertura de un nuevo 

establecimiento de comercio, esto digamos que  lo que nos 

traen a  nosotros en términos prácticos es congestión y 

abre la puerta a posibles focos de corrupción, digamos se 

ha detectado que este procedimiento en particular por el 

mismo desconocimiento de los ciudadanos, abre la puerta 

para que se haga intermediación, para que lleguen 

tramitadores y demás que terminan engañando a la 

ciudadanía, cuando como les venía contando el POT es de 

consulta gratuita y está disponible para todo el mundo en 

la página web de la alcaldía, es decir cualquier persona 

que quisieran abrir un establecimiento de comercio, tiene 

a su disposición en la página web toda la información 

necesaria para saber si puede, o no puede desarrollar la 

actividad escrita y sin embargo tenemos que hacerle mucho 

más publicidad, porque la verdad es que esto nos trae más 

dolores de cabeza qué motivos de alegría, este es el 

reporte de Cuántas solicitudes se llevaron a cabo 6473 

solicitudes en 2019, el informe del grupo de actividades 

de legalización y curaduría 0 una ley que tuvo luego de 

ser aprobada, un pronunciamiento negativo por parte de la 

corte constitucional, si lo recuerdan la llamada ley pinto 

que pretendía que los trámites de registro y posteriores 

que tenían que ver con el proceso de legalización y 

regularización los hicieran las mismas secretarías de 

planeación, o las entidades que en los municipios tuvieron 

a su cargo el tema de vivienda, luego la corte 

constitucional se pronunció sobre la inconstitucionalidad 

de algunas de las disposiciones, allí contenidas de manera 

que el programa que funcionó hasta 2019, yo creo que vamos 

a tener que revisarlo en esta administración, número de 

barrios legalizados, 3 en 2019 digamos que de los 138 que 

estaban en el listado de pendientes por legalizar, cuando 

arrancamos en 2016 logramos avanzar casi en 10, en un 4neo 

Y eso es para que se hagan una idea de la complejidad que 

encierra el proceso de cada uno de esos asentamientos, 

como les digo algunos con mayores dificultades en términos 

de servicios públicos, en términos de zonificación y 

condiciones de riesgo de los suelos, sobre en particular 

también llama la atención,  no contamos con la base de 
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información suficiente, idónea innecesaria en términos de 

micro sismicidad a nivel municipal, tenemos algunos 

estudios pequeños localizados en la mayoría del norte de 

la ciudad que se han venido desarrollando, incluso desde 

hace décadas, pero de manera fragmentaria, sí quisiéramos 

emprender un proceso serio de revisión, de esos 138 

asentamientos, lo primero que tenemos que tener es 

información veraz y actualizada sobre las condiciones de 

riesgo, de cada uno de esos suelos y Eso incluye estudio 

sobre micro sismicidad y también sobre escarpes, amenaza 

vulnerabilidad y riesgo por remoción en masa inundaciones, 

es muy poco con lo que cuenta el municipio y por si fuera 

poco, digamos tampoco disponemos de los recursos para 

ejecutar esos estudios de manera que la mayoría de los 

casos, lo que vemos es que hay acciones constitucionales 

y son los jueces de la República quienes están ordenando 

al municipio que a manera de contingencias apropien 

recursos para revisar barrios y zonas puntuales yo creo 

que esto es una forma, digamos  muy ineficiente de asignar 

esos recursos, porque lo que hacemos Es que estamos 

dependiendo de las decisiones judiciales, para última hora 

tener que apropiar recursos y desfinanciar otros programas 

lo lógico sería que hiciéramos un gran estudio de escala 

municipal y porque no metropolitana con el apoyo del 

gobierno departamental y nacional, entendiendo que se 

trata de iniciativas, digamos ambiciosas de Gran escala, 

porque digamos que el 20 o 30% donde la población del área 

metropolitana puede estar afectada por esta circunstancia 

y es preferible hacer buenos estudios de una vez por todas 

y que esa base información, les sirva a los gobiernos 

municipales de aquí en adelante en lugar de estar haciendo 

pequeños estudios, cada tres, cada seis meses y lo que nos 

damos cuenta es que no logramos avanzar, digamos que al 

ritmo que la sociedad y la expansión informal de la ciudad 

lo requiere si seguimos así vamos a perder los cerros 

orientales, el escarpe occidental y vamos a seguir 

contaminando los afluentes hídricos a una tasa que no es 

posible atender de manera reactiva eso es como el momento 

de que nos sinceremos sobre la magnitud del problema, los 

recursos que ello demanda y hagamos un uso más eficiente 

de ese gasto público, en ese proceso por supuesto pues 

tenemos que tener de la mano  a las corporaciones autónomas 

regionales en este caso pues la CDMB que es la que tiene 

la jurisdicción y al final es la que termina ejecutando 

la mayor parte de las obras de mitigación, sobre el escarpe 

occidental o sobre los cerros orientales, por estar en su 

jurisdicción Pues sí se dan cuenta digamos que lejos de 

estar planeando el territorio estamos reaccionando y 

afectando el presupuesto de varias entidades al mismo 
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tiempo para atender problemas de manera fragmentaria, esto 

es como el detalle de los procesos de legalización, lo 

pueden consultar ustedes, a bueno otro agravantes cuando 

no hay la plata, para hacer estos estudios lo que 

tradicionalmente se viene haciendo y se viene haciendo, 

quiero decir desde tiempo atrás Es que se le solicita las 

comunidades, que de su propio pecunio adelanten los 

estudios topográficos, los CEDARBRIDGE etcétera que se 

requieren porque, digamos que queda la administración 

municipal entre la espada y la pared, los jueces ordenan  

que se lleven a cabo el municipio no tiene no dispone de 

los recursos no puede avanzar y no puede resolver los 

problemas de las comunidades que ya se encuentran 

asentadas, lo que ocurre en últimas Es que la solución es 

decirle a las comunidades consiga los recursos, aporte los 

recursos y sobre la base de los estudios procede el 

municipio, digamos que pedirle a las personas que están 

en las condiciones digamos más desfavorables las personas 

que están digamos más marginadas de los servicios urbanos 

que además de todo sean las que tengan que sufragar los 

costos de los estudios y el proceso mismo, Pues es un 

despropósito y en últimas termina sirviéndole únicamente 

al interés de los urbanizadores piratas, que son los que 

determinan beneficiando del bolsillo de los más Humildes, 

el sector de las 7G en el sur occidente de Bucaramanga, 

lo deben saber ustedes es uno de los casos más dramáticos 

que hay que ponerle como atención, los conceptos sobre las 

áreas de cesión que tiene que recibir el municipio y que 

son recibidas por el Departamento administrativo de la 

defensoría del espacio público muy pocos realmente en 

atención a que se está licenciado también muy poco el 

municipio de Bucaramanga, es una de las frecuentes 

interrogantes que nos plantean tanto las curadurías 

urbanas, como las empresas constructoras, sienten que 

tienen muchas limitaciones, para para poder acometer sus 

planes de construcción los conceptos para planes parciales 

muy pocos, en Bucaramanga hoy no tenemos aprobado ningún 

plan parcial a pesar de que es un instrumento de 

planificación que es utilizado ampliamente en otras 

ciudades del país, Medellín tiene más de 30, tal vez planes 

parciales aprobados, están transformando Medellín de cara 

al río Medellín, acá no hemos logrado ni siquiera sacar 

adelante uno, Cemex presentó un plan parcial para, para 

la zona de expansión urbana, pero es digamos de lo poco 

que hemos podido entregar, dos Cómo se dan cuenta, en el 

informe, de manera que estos reitera pues ese ese llamado 

a que revisemos sobre la base de lo que acá se ha 

reglamentado, Cuál ha sido su impacto real en la ciudad, 

los recursos que resuelven segunda instancia la secretaría 
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de planeación, sobre las impugnaciones de las licencias 

de construcción de los curadores y sobre los procesos 

policivos de establecimientos comerciales, el plan de 

estructuración zonal de chimita que está contenido como 

una obligación dentro del plan de ordenamiento territorial 

y PKR en general atendidas por la secretaría de planeación 

del grupo de desarrollo territorial en las licencias de 

intervención  para espacio público 357, las visitas de 

control de obra Digamos que normalmente nacen de 

iniciativas de la comunidad, un vecino insatisfecho porque 

alguien está haciendo obras durante un horario incómodo 

no está cumpliendo las normas, de esos reportes atendimos 

el 97% de los que recibimos en la secretaría de planeación 

municipal y repito esto es sobre la base de las 

solicitudes, o quejas, que recibimos muchas de ellas 

obviamente no las recibimos y Para ello el municipio 

infortunadamente no cuenta con la planta de personal 

requerida, todo el personal que se encarga de este tema 

es contratista, no tenemos ni un solo funcionario de 

manera que hoy por ejemplo mientras estamos discutiendo 

es muy probable que se estén desarrollando obras de 

manera, informal, o  ilegal y no tenemos la capacidad para 

atender estos requerimientos Pues todo el personal es 

contratista y mientras no se asustan proceso pues no 

tenemos Cómo atender lo que hacemos normalmente es que le 

informamos y notificamos a la Policía Nacional quienes en 

cumplimiento del código Nacional de policía, tienen la 

facultad también de sancionar, esto digamos porque incide, 

porque todos estos visitas de obra que se dejan de hacer  

son a su turno procesos policivos que se dejan de iniciar 

y por ente proceso sancionatorios, que se dejan de 

recaudar O sea al final esto incide directamente, sobre 

la base de los ingresos del municipio además demandar por 

supuesto un mensaje negativo a la ciudadanía, ya que se 

pueden hacer cosas sin licencia, de la que se puede violar 

la norma sin que haya ninguna repercusión o consecuencia 

sea la oportunidad  para notificarles,  que el grupo de 

control de obra, digamos que demanda más o menos el 50% 

de la capacidad de gestión de la secretaría de planeación, 

Aunque la secretaría de planeación debe tener como función 

digamos proyectar la ciudad a futuro y estar pensando que 

es lo que viene para la ciudad, la mitad de sus recursos 

se destinan a verificar las infracciones urbanísticas y 

las cositas menores que en realidad corresponden mucho más 

además policivos, en el fondo eso qué quiere decir, puede 

ser un buen momento para que el honorable concejo 

municipal, acoja una iniciativa de revisar Cómo está 

estructurada la administración municipal y cada una de sus 

dependencias a mí juicio el cascarón de esta secretaría 
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de planeación es un cascarón del siglo pasado no estamos 

preparados para los retos del siglo 21, no tenemos las 

herramientas para enfrentar lo que hoy reclama la ciudad, 

en su momento puede que se considerará que lo importante 

era que la secretaría de planeación fuera a imponer sellos 

de obras, hoy en la mayoría de ciudades del país, esto lo 

hace o una dependencia de la Secretaría de Gobierno mucho 

más vinculada digamos a los temas policivos y repito el 

código Nacional de policía, ya reglamento y ya faculto a 

los miembros de la Policía Nacional para llevar a cabo 

este tipo de procedimientos de manera que lo que hoy está 

cargando a lo que podemos llamar el cerebro de la 

Administración municipal, son simplemente visitas de 

control de obra y esto por supuesto, Pues nos afecta un 

presupuesto que de por sí es muy limitado e inferior a los 

$3000000 millones de pesos, para la secretaría de 

planeación y esto se va casi todo en funcionamiento, es 

decir realmente el presupuesto de inversión de entidades 

como la secretaría de planeación, se destina 

exclusivamente a funcionar, a contratar, la CPS que se 

requieren porque ni siquiera tiene el personal de planta 

necesario para cumplir estas funciones, llamó la atención 

es porque planeación en teoría Pues debe ser el que 

recopila información, el que debe montar la Big Data de 

la ciudad para tomar las decisiones más inteligentes y más 

eficientes y en cambio en este momento estamos dedicados 

a contratar personas para ver si se pueden, o no sellar 

obras, esto digamos es una lógica, que hoy No deberíamos 

tener y que yo creo que podemos solucionar fácilmente Si 

desde esta corporación podemos revisar Cómo es que está 

funcionando en su conjunto, la administración municipal y 

sus dependencias, es un llamado a que pensemos en la 

modernización del municipio que hace mucha falta, digamos 

que en este año para darles un ejemplo, pues el estatuto 

tributario lo saben ustedes es del año 2002, lleva 18 años 

sin revisarse la última valorización que se aprobó y que 

no hemos terminado de ejecutar, porque no hay los recursos 

para hacerlo, inició en el año 2006, llevamos 13 años sin 

poder acometer nuevas obras de infraestructura vía 

valorización, porque no hemos logrado terminar y cerrar 

estos procesos esto habla, digamos de la ineficiencia 

administrativa y cómo estamos dejando de captar recursos, 

Bogotá por ejemplo Nunca ha dejado de cobrar una 

valorización, ósea Bogotá se cierra un período 

valorización y el mismo año está Iniciando un nuevo 

proyecto de valorización, muchas veces no es ni siquiera 

porque no haya la plata, sino porque no tenemos la 

estructura administrativa idónea y los procedimientos bien 

estructurados para lograr ser eficientes en este gasto, 
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Este es un detalle de las licencias que ingresaron y que 

fueron revisadas por la secretaría, este tema de las 

antenas de telefonía celular, va a ser clave para que los 

porque digamos, tomar fotos, de que el país entre en el 

proceso de actualización de su infraestructura 

tecnológica, para recibirlas 5g, en la siguiente 

generación de telecomunicaciones y será sobre la base de 

estas antenas que se puede aprovechar esa cobertura, a la 

mayoría de las comunidades no les gusta que se instalen 

antenas de telefonía celular, en su entorno sin embargo 

pues cada vez hay más demandas de conectividad, a mayor 

velocidad, mayor ancho de banda y eso solamente se logra 

Pues con más infraestructura, entonces sobre esto en la 

pena que revisemos Cómo podemos aprovechar, es también una 

fuente de ingresos importante para el municipio, Por qué 

el municipio bien podrían arrendar, o prestarle servicios, 

a los prestadores del telefonía, para que puedan entregar 

sus servicios y de ahí podría el municipio derivar 

ingresos, el grupo de estratificación socioeconómica, 754 

solicitudes tramitadas y 1231 expedidos vía web, hasta 

esta administración, que pasó no era posible entregar los 

certificados vía web, se entregaban presencialmente Y 

entonces lo primero que teníamos en enero además de las 

colas del predial, en las colas de los estudiantes de la 

UIS, que necesitaban el certificado de estratificación 

para poder liquidar su matrícula, digamos que con un 

trámite sencillo se logró que pudiera realizarse vía web 

Y pues con costo cero, para los estudiantes tienen los 

mayores demandantes de este servicio, Este es el detalle 

digamos de los predios estratificados en el sector rural, 

la mayoría por supuesto en extractos 1 y 2, El consolidado 

de número de predios estratificados en Bucaramanga y se 

alcanza a ver, por eso Bucaramanga es la ciudad por la 

dominación urbana con mayor clase media de Colombia, pues 

ahí se dan cuenta casi el 70% en estratos, 3 y 4 Este es 

el registro de trámites y procedimientos  inscritos en la 

plataforma del departamento administrativo de la función 

pública, digamos que de planeación hemos venido con la 

oficina de tics revisando Cuáles son esos procedimientos 

que podemos simplificar, en los que podemos innovar los 

que podemos poner a disposición vía web y de manera 

gratuita para los ciudadanos, lo que queremos obviamente 

es evitar reprocesos evitar que el ciudadano tenga que 

venir Hasta las oficinas de la secretaría de planeación, 

o el municipio en general, hemos avanzado y bueno hablando 

de tics la oportunidad, también para decirles que la 

oficina tics de la alcaldía, Pues en realidad no es no es 

una oficina en realidad, tenemos un asesor tics Y tenemos 

una cantidad de CPS que salen por la secretaría 
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administrativa, pero no tenemos un órgano que de verdad 

se dedique a estudiar la base tecnológica, del municipio 

y de la Administración municipal, nuevamente es como para 

reiterarles que la importancia de que revisemos Cómo está, 

ese organigrama de la Administración municipal y las 

funciones, en el grupo del Sisbén que traslado sus 

oficinas, al edificio Soleri, en el sector de la Virgen a 

la entrada de la comuna 2 presta sus servicios, haya mucho 

más cercanos queremos que las oficinas del Sisbén pues 

pueden ser mucho más cercanas para la ciudadanía y el 

Sisbén va a ser para nosotros va a ser para nosotros una 

herramienta fundamental para captar información, luego de 

que recibimos de la información por parte del DANE sobre 

el censo Nacional de población y vivienda el Sisbén 

digamos que es la mejor herramienta de información, para 

mantener actualizada esa información que nos entrega el 

censo, el Sisbén recuerden pues es simplemente una base 

de datos, una base informa de potenciales beneficiarios 

de programas sociales, el Sisbén no es un tema de salud o 

del sector salud, el Sisbén no es para que lo atiendan en 

la CPS, el Sisbén Es simplemente la información digamos 

que más robusta que podría tener el municipio sobre su 

población la población, que podría ser beneficiaria de 

programas sociales, en la base de datos del Sisbén la 

depuración, que es un tema que normalmente es titular en 

medios de comunicación, cuando hay inconsistencias en las 

bases de datos del Sisbén no es porque el municipio sea 

negligente, no es porque el municipio, estoy permitiendo 

que los ricos se cuelen, en realidad el único que tienen 

la capacidad de cruzar las bases de datos de nivel nacional 

es el DNP que logra cruzarse con la DIAN y con otras 

fuentes de información lo que hace el municipio 

eventualmente, es cada año remitir la información sobre 

la actualización de sus bases de datos irregularmente, en 

un procedimiento normal es el DNP, el que luego devuelve 

la base de datos depurar, es frecuente digamos cada año 

sale el titular, de hay tantos colados en el Sisbén Y 

entonces normalmente la gente piensa que es que es 

la alcaldía o es la secretaría de planeación, la que le 

está haciendo un favor o ayudando a XYDZ, Lo cierto es que 

nosotros no tenemos Cómo contrastar esta información y lo 

único que podemos hacer es remitir y esperar a que Bogotá 

nos entregue las bases de datos depuradas, el detalle por 

duplicidad, por cambio de domicilio, por defunción, por 

traslado, otra razones, Por qué se da la complicidad con 

otros municipios, Por qué la población normalmente que 

emigra por x Oye razón, viene y solicita al municipio una 

visita y que se actualice su ficha y el municipio no se 

puede negar y luego se dan cuenta de que aparece registrado 
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en otro municipio, total de solicitudes relacionadas  7261 

y respuestas efectivas 7253, base de datos de Sisbén 

104000 hogares Y 308257 personas en la base de datos del 

Sisbén, en el municipio de Bucaramanga, se llevó a cabo 

la actualización a la metodología de Sisbén 4, eso se hizo 

con él con el DNP y fona de 149 millones de pesos que 

fueron para la adquisición de equipos y por el trabajo en 

campo que realizaron las brigadas de Sisbén, estos fueron 

las encuestas que fueron aplicadas, 220402 personas fue 

el trabajo de campo, de la actualización de lo que hemos 

podido hablar con el DNP con el supervisor de esta 

operación de Sisbén para Santander, norte de Santander y 

chocó, es que Bucaramanga tiene uno de los mejores 

registros en términos de la información de la complitud y 

el rigor de la información y el detalle de las PGRS 

contestadas 844 el detalle de la ejecución presupuestal 

2019, que no se va a poder ver muy bien, por rubros y 

vamos como pueden ver la mayor parte lleva por supuesto 

atendiendo los gastos propios del personal, casi 

exclusivamente el pago de la licencia del Software de 

Aries, Qué es el que permite que se pueda visualizar el 

pop online, aproximadamente 3000 millones de pesos es el 

presupuesto, ejecutado por la secretaría de planeación con 

eso yo creo que Terminamos el informe del año 2019 y con 

el mayor gusto si los honorables concejales tiene alguna 

pregunta o inquietud estamos aquí para eso. 

 

PRESIDENTE: Muchas Gracias doctor Julián, Bueno vamos a 

empezar las intervenciones y vamos a dar por favor 

sistemas 6 minutos por cada honorable concejal Empezando 

por el concejal, Cristian Reyes. 

 

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: No, no había pedido 

la palabra.  

 

PRESIDENTE: Entonces el concejal Carlos barajas.  

 

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: Gracias presidente, presidente muy buenos días, 

a los compañeros que nos acompañan hoy en esta mañana de 

sábado, doctor Julián tuve la oportunidad de compartir con 

usted cuando en otro tiempo también fue secretario de 

planeación y quiero exaltarle su labor y estoy seguro de 

que nuevamente sentado ahí en esa en esa cartera, Va a 

continuar con esa labor que dejó allá en ese tiempo, hay 

unas observaciones muy sencillas simplemente, está a 

manera de observaciones y lo que siempre he dicho acá, en 

este recinto es para que en esta nueva administración, en 

este nuevo barco, replanteemos y en cuatro años le 
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entreguemos a los bumangueses algo que tanto hemos 

perdido, doctor Julián y es la marca ciudad bonita, hay 

que tener Clara una cosa la oficina una oficina de 

planeación su nombre lo dice, Busca planificar, ordenar, 

organizar Bucaramanga le hace falta en este momento mucha 

organización mucha planificación Hay muchas falencias en 

el tema del desarrollo del PEOTE y a veces a veces siento 

que no salimos de contexto por querer desarrollar otras 

cosas no salimos de contexto el tema de la y no lo hago a 

manera de crítica sino manera observación el tema de las 

falencias que se cometieron con el urbanismo táctico a la 

hora de la invasión del espacio público, hay que revisar 

eso doctor Julián Porque si vamos a diseñar un urbanismo 

táctico, queremos que sea un organismo eficaz y un 

organismo saludable, para que lo usemos y lo disfrutemos 

de forma controlada pero que a la vez no generemos 

obstrucciones a terceros porque muy bonito sentarse en una 

banca puesta en una vía pública pero hay que pensar en que 

Bucaramanga no tiene movilidad ejemplo ahí arriba los tres 

elefantes y muchas otras cosas, es válido el urbanismo 

pero pensemos en un entorno general y no en ciertas 

personas muchas falencias en el control de tala de 

árboles, Hay muchas falencias en el control de tala de 

árboles, me llama la atención el tema de los  20.000 

hogares felices y espero que usted habló del tema hay que 

entender que en 4 años no se dieron resultados exitosos 

de esos llamados 20.000 hogares felices, usted hay que 

hablar también de que la secretaría de planeación, maneja 

escenarios como el compost y en ese compost se hacen 

seguimientos a políticas sociales y también escuchaba que 

usted le hacía seguimiento a los planes de acción de las 

secretarías y si hablamos de un compost, que busca el 

bienestar Juvenil y que busca seguimiento de desarrollo 

de políticas de primera infancia, hay que entender que los 

convenios que se hicieron, con la escuela Iván Olivares, 

con Boca Junior, con colombianitos, con goles por la paz 

no fueron exitosos, doctor Julián, hay que entenderlo y 

hay que aceptarlo, en un tiempo el doctor Juan Andrés 

amado en algún momento, cuando no fueron exitosos los 

presupuestos participativos alrededor de 2018, dijo hay 

un mea culpa y aquí también tiene que dar un mea culpa en 

el tema de seguimiento esas escuelas, que no  

 

dieron rendimiento y que se hace una evaluación a través 

de un compost hay que entender que no hubo éxito en ese 

resultado que se pretendían, hay una mesa técnica que se 

hace en planeación para la acción de control de olores 

ofensivos, a mí sí me gustaría saber a hoy o al final de 

2019 que arrojó Esa mesa técnica, qué resultados dio esa 
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mesa técnica, porque hoy seguimos con esos olores 

ofensivos y la verdad hay que hacer algo ya y el POT de  

Bucaramanga debe estar diseñado para proteger a los 

habitantes de esa clase de contaminación, que sin duda 

afecta nuestra calidad de vida y no podemos por permitir 

el desarrollo económico de un empresario afecta la calidad 

de vida del 100% de los bumangueses, también hay que 

entender, usted hablo algo muy importante los presupuestos 

participativos, en 2016 y 2017 no se ejecutaron a plenitud 

tanto que Juan Andrés, dijo en 2018 que hay un  mea culpa 

y no estoy juzgando eso que no se haya hecho, sino que 

simplemente quiero invitarlo Estoy seguro que usted frente 

a esta cartera, optimicemos los presupuestos 

participativos, ejemplo en pan de azúcar, la policía 

ofreció unas cámaras y a mí me llama la atención porque 

en el 2018 la administración utilizo esas cámaras para 

meterlas como presupuesto participativos, en un barrio de 

la comuna 1, unas personas líderes del barrio, hicieron 

unas escaleras para presupuestos participativos y resulta 

que las escaleras lo que llevan a una casa de familia, hay 

que tener un poco más de planificación en ese tema, 

necesitamos una ciudad más planificada Bucaramanga ya no 

tiene hacia donde más crecer, Bucaramanga cerró su 

crecimiento expansivo, Bucaramanga está creciendo es hacia 

arriba y por eso hay que tener cuidado y control en la 

tala de árboles, hay que tener cuidado también con el tema 

de los asentamientos, hoy han aumentado los habitantes en 

los asentamientos en más de 70% en migrantes venezolanos 

y hay que revisar eso, porque la mayor población que hay 

en los asentamientos es de emigración venezolana, por eso 

doctor Julián yo quiero invitarlo a que en este cuatrienio 

usted asuma una gran responsabilidad, de organizar la 

ciudad de planificar Bucaramanga, y ayúdenos con algo, que 

estoy seguro que usted lo puede hacer espacio público, hay 

que controlar, hay que intervenir el espacio público para 

que dejamos una ciudad organizada. 

 

 

PRESIDENTE: Concejal, tiene dos minutos para finalizar. 

 

 

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: Ya termino con esto presidente, Hay que 

organizar una ciudad, necesitamos un espacio público 

saludable, que el espacio público sea de todos y quiero 

invitarlo a esto que lo haga junto con el doctor Cabanzo, 

que también es muy idóneo, hay que acabar los carteles de 

espacio público, no puede una persona llegar a vender 

correas, sandalias, no sé qué cosa Y qué tengan que pagarle 
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a un particular por usar un metro frente al éxito, ahí por 

la 35 eso hay que acabarlo Y si Lo acabamos estamos 

organizando una ciudad y si  organizamos una ciudad, una 

ciudad bonita, evitaremos el incremento de la inseguridad, 

el cosquilleo, el robo, el raponeo, todo eso se camufla 

de un espacio 

público desordenado Y estoy convencido que usted al frente 

de planeación nos va ayudar con eso, ayúdenos también con 

esto, doctor Julián las grandes urbanizaciones están 

pasándose por la faja el tema de los perfiles viales y los 

controles de las urbanizaciones, el cacique Nos quitó una 

vida, el cacique pasen señores concejales, por el cacique 

un sábado a las 4 de la tarde por la parte de arriba, 

concejal Leonardo el trancón es impresionante y sabe por 

qué, Porque el cacique se comió el perfil Vial Y eso lo 

hicieron administraciones  de mucho tiempo atrás y no 

sabemos qué negocio hubo por debajo de la mesa y ojalá, 

ojala usted en planeación este año recupere esa  vía para 

los bumangueses, porque es que el cacique es de unos pocos, 

esa vía es de todos los bumangueses, por eso necesitamos 

que Bucaramanga sea más planificada y  más ordenada, 

Muchas gracias doctor Julián. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Javier Ayala. 

 

INTERVENCION DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Bueno, 

buenos días Gracias presidente por la palabra, un saludo 

muy especial al doctor Julián Silva, el buen hijo Vuelve 

a casa no, bienvenido doctor, Esperamos que usted le dé 

el dinamismo a esta secretaría, tan importante que 

realmente pasó sin pena ni Gloria en estos cuatro años, 

que estamos pasando, un servicio paquidérmico muchas 

quejas, realmente no había solución en esta secretaría 

cuando llegaba a las personas o los comerciantes a pedirle 

la ayuda a uno como concejal, nunca se encontró una voz de 
aliento de ayuda, Esperamos que usted le dé ese dinamismo 

que esta secretaría lo necesita y los bumangueses lo 

necesitamos, Regáleme las imágenes José Luis, a ver doctor 

yo fui autor del acuerdo 006 de mayo 9 del 2017 por medio 

del cual se promueve el retiro de los cables aéreos de 

energía eléctrica y telecomunicaciones en desuso para 

disminuir la contaminación visual, generada en el 

municipio de Bucaramanga, este acuerdo fue sancionado por 

el señor alcalde Rodolfo Hernández, en su momento en mayo 

9 del 2017 y hasta la fecha creo que está teniendo una 

silla coja, porque el anterior director de planeación 

nunca lo tomo en cuenta, para él siempre fue una burla el 
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concejo de Bucaramanga, siempre tomo el consejo como su 

burla, entonces nunca lo tomo en cuenta, este acuerdo, Yo 

quiero doctor pues dejarle esta inquietud hoy, Porque 

todavía encontramos en la ciudad esto, en los postas de 

alumbrado público encontramos los cables en desuso de 

empresas de televisión y telefonía, que cuelgan los cables 

retiran el servicio de la vivienda y dejan el cable ahí 

en el posta de alumbrado público, entonces yo quería 

dejarle esta inquietud, para que este acuerdo que fue 

sancionado por el alcalde que es ley, empiecen a obligar 

esas empresas de telecomunicaciones y telefonía a que 

retiren esos cables de los postes de alumbrado público, 

esto da contaminación visual, la contaminación visual que 

produce y otro tema muy puntual que tengo, es sobre usted 

ya lo hablaba en su intervención, muchos comerciantes 

tienen solicitudes en planeación para activar sus 

negocios, abrir nuevos negocios, estas solicitudes llevan 

represadas mucho tiempo, usted hablaba de 6400 

solicitudes, pero también me deja preocupado doctor es que 

usted hablaba que no tiene las herramientas  para 

solucionar, para darle solución a esto, de verdad que 

Esperamos que en este período esas herramientas que usted 

necesita Y si el consejo puede aportar algo en este tema 

cuente con nosotros, porque de verdad que es una 

secretaría muy importante y que necesitamos que de un 

dinamismo que no lo ha tenido y de respuesta oportuna y 

hay gente, hay comerciantes que hacen las solicitudes van 

a bomberos hacen todo el trámite de higiene, cuando llegan 

a planeación negado, entonces hacen todo el trámite, paga 

y al llegar a planeación encuentran el palo en la rueda, 

entonces de verdad que sí por la voz de todo esta gente 

que quiere, porque es que usted sabe que hacer negocio o 

crear un negocio en Colombia y Bucaramanga, es muy difícil 

y hay gente que quiere hacer las cosas bien, quiere 

legalizar sus negocios hay fuentes de soda que están 

funcionando, habló de al lado de la cancha el Bueno, ahí 

tengo unos amigos tienen permiso abren uno al lado y no 

tiene permiso, entonces dice uno bueno porque el del lado 

si tiene permiso y el que está enseguida no lo tiene ,que 

no, no lo permite pero si están funcionando negocios hay 

en esa misma cuadra, Porque ese que quiere hacer su 

negocito, también no le es permitido, ósea uno no entiende 

ahí que está pasando, sé que el concejal Leonardo va a 

profundizar un poco del tema por eso dejó hasta acá, 

felicitarlo nuevamente doctor Julián y bienvenido, Muchas 

gracias.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal, tiene el 

uso de la palabra El concejal Nelson. 
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INTERVENCION DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: 

Gracias presidente, concejales presentes, bueno doctor 

Julián Silva, la verdad excelente, usted en esta cartera, 

lo mío es concreto concejales sobre una problemática de 

Ciudad, un tsunami de quejas y de problema social con el 

tema del SISBEN la gente está en las comunas, en los 

sectores Rurales, en los sectores vulnerables, de esta 

ciudad admirada y consternada con puntaje de SISBEN 

desmedidos, usted lo dijo doctor, es un sistema de bases 

nacional, que capte información, pero me preocupa algo a 

quienes contrataron, doctor Julián yo quiero esas 

respuestas precisas concejales, porque el lunes si Dios 

quiere estoy radicando una proposición, para hacer el 

debate de control político, Por qué tantas quejas de los 

ciudadanos bumangueses vulnerables, doy fe de una joven, 

madre mesa de familia, sin empleo, sin trabajo y con un 

puntaje casi de 70 en el norte de la ciudad, que hace es 

doctor Julián eso combina la miseria, muchas familias, que 

no van a tener ni el derecho a la salud, concejales ese 

es un tema que los invito a ponernos la camisa, por los 

bumangueses más pobres de esta ciudad, más necesitados, 

el tema doctor Julián quiero preguntar ya que está la 

anterior secretario, doctor Juan Manuel, cuando en el año 

pasado en qué fecha, se dio el inicio para las encuestas, 

desde planeación nacional, cuando las empezó planeación, 

doctor Juan Manuel, año 2019, sí hubo falta de planeación, 

de planeación por qué vale la redundancia, Cuántas 

personas contrataron para hacer estas encuestas, qué 

salarios tuvieron, porque lo que puedo decirles fueron 

unos salarios, de miseria, de hambre, profesionales 

trabajando con sueldos miserables, Qué hace una persona 

cuando le pagan mal, te toca andar bastante, asolearse, 

entonces, doctor, Vamos a revisar eso, hacerle concejales, 

porque está en juego, Quiero saber doctor, fecha de inicio 

de los contratos, de las personas que el año pasado 

contrataron para encuestar, para ver concuerdan la orden 

de planeación nacional, con el inicio en Bucaramanga, para 

las encuestas del SISBEN, porque tengo entendido que fue 

extemporáneo, prácticamente hicieron fue un corre, corre 

y por eso doctor Yo quiero revisar también el SISBEN, mire 

concejales el SISBEN está ahí en la virgen, no hay 

vigilantes cómo vamos a atender ese crecimiento de 

bumangueses que están desesperados, a mí en  donde vivo 

en el sector Norte, La gente desesperada porque ya no van 

a tener apoyo para las becas, van a salir de la salud, los 

adultos mayores lo van a sacar de los programas del Estado, 

los prole de las becas,  mejor dicho un caos concejales, 

hay si los invito a que nos apoyemos todos en defender Y 
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encontrar en dónde está el problema, Doctor Julián, por 

favor, esa oficina del SISBEN no tiene ni baños, será que 

los bumangueses no tributan Y pagan impuestos caros para 

al menos los atiendan con  dignidad, doctor lo quiero hacer 
como a manera constructiva y decirles que entre todos nos 

pongamos la camisa por estos bumangueses, que les toca 

pararse desde las 2-3 de la mañana, a venir a hacer una 

fila para que le reciban una solicitud de reclamo, otra 

cosa doctor, importante usted me responda ante que medio 

siguiente de control pueden reclamar los bumangueses, 

porque es que resulta que se pone la queja a la oficina 

del SISBEN, pero sí es la misma dirección vuelve y le sale 

puntaje Igual, yo quiero que se coteje, si es la 

procuraduría, si es la personería, O cuál de las seas, 

para que defienda los derechos de los bumangueses,  porque 

usted puede vivir en una pieza,  pero si no tiene trabajo, 

si no tiene, está prácticamente en la miseria, entonces 

revisemos la información, revisemos, porque es que 

solamente por eso ya, yo quiero saber doctor que le digamos 

a Bucaramanga, cómo fue la metodología, la ficha, el otro 

tema doctor, por favor revise, mucho lo del SISBEN, cuánto 

personal contraten doctor, Hay que contratar personal a 

la oficina del SISBEN, imagínense que y le agradezco 

doctor Julián, lo digo a nombre de este problema que se 

nos viene a todos a toda la administración, Bucaramanga 

está en pánico ahorita, concejales a todos ustedes lo van 

a buscar, porque los puntajes son desmedida, una cosa 

impresionante, unir las fuerzas concejales, somos de los 

diferentes partidos, Pues dónde están nuestros 

congresistas parlamentario, Dónde está la defensa, Cómo 

se hizo esa ficha del SISBEN, Cómo se hizo la metodología 

de la encuesta, si está haciendo a los pobres más 

miserables e indignos, no van a tener derecho, ni a la 

salud, ni a la educación, Entonces es un tema doctor y les 

agradezco concejales, el lunes radicó la proposición, 

vamos a hacer control político, quién falló, queremos 

demostrar a los bumangueses sí hubo falta de planeación, 

o si el problema es de a nivel nacional de planeación, 

pero aquí invito al alcalde, Ingeniero Juan Carlos 

Cárdenas y a los concejales a ponernos la camisa por los 

más necesitados y vulnerables de Bucaramanga y de los 

sectores Rurales, Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal muchas gracias y 

tiene el uso de la palabra el honorable concejal Leo. 

 

INTERVENCION DEL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: 

Buenos días compañeros, asistentes, doctor Julián, su 

equipo de trabajo, Policía Nacional, amigos que nos 
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acompañan en la tribuna, Julián la tiene Clara yo escuché 

su informe y lo voy a apoyar en lo que usted decía, debemos 

hacer un convenio con la cámara de comercio, para que esté 

una persona de planeación, por qué es lo que está pasando 

hoy, la gente va y paga dice ya tengo mi negocio, ya lo 

registre y se viene para la alcaldía y pasa que no puede 

funcionar el negocio, Entonces le toca que ir de nuevo, a 

la cámara de comercio para actualizar, en un día 

prácticamente que desilusionado y pierde mínimo $100000 
pesos, esa es la realidad hoy del comerciante en 

Bucaramanga Y entonces qué es lo que está pasando, muchos 

negocios están trabajando es disfrazados y la 

administración está perdiendo dinero, no están tributando 

por qué Porque le voy a colocar un ejemplo, si usted va y 

revisa la gran mayoría de negocios en la zona de 

reposteros, funcionan como talleres, ni siquiera funcionan 

como almacén, porque hay veces, por toda tramitología o 

el tecnicismo, que presentó el anterior por el que tenemos 

actual, Pues los negocios no pueden funcionar, Yo sé que 

ahorita se va a venir una actualización y tenemos que 

concejales, pero con iniciativa de ustedes de la 

Administración, actualizar muy bien y bajar estos 

tecnicismos, el metraje de los negocios, muy bien lo decía 

el concejal Ayala, que a veces no los dejan funcionar, De 

pronto es porque el negocio del lado tiene 70 m, en la en 

la en la Fuente de soda, por el que le colocan al lado 

tiene 58, por eso no puede funcionar tenemos que darle la 

facilidad a las personas, para que puedan trabajar, Yo sé 

que están también atados por el tema del planeamiento 

territorial, pero ahorita en actualización podemos ayudar 

a que a que Bucaramanga crezca, porque presuntamente a 

veces los que se esa plata que no se tributa se lo llevan 

son otros, porque el comerciante lo que hace que es dejarse 

extorsionar para poder funcionar, Esa es la esa es la 

realidad hoy de Bucaramanga, acá los 19 estamos 

comprometidos en trabajar doctor Julián y vamos a estar 

al lado ustedes, pero tenemos que es apoyar al ciudadano 

a que a que fomente empresa, micro empresa, y nos toca, 

qué es mirar, revisar, muy bien ese plan de ordenamiento 

territorial, me uno a lo que propone el concejal Nelson, 

tema del SISBEN entiendo que también es una ficha 

nacional, a veces es muy difícil, uno yo se lo digo porque 

mis primeros trabajos fue ser encuestador del SISBEN y me 

tocó en la zona norte Nelson, me tocó ir a trabajar, 

incluso acá de anécdota les cuento Que me tocaba trabajar 

desde las 6 a 11 de la mañana para que no nos fuera a 

pasar nada, también porque habían barrio muy complejos y 

a la gente hay veces una forma de ayuda, decirle que digan 

mentiras, porque el SISBEN  castiga a las personas que 
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estudian, Lamentablemente, esa es la realidad, que si 

alguien estudia o es profesional, su puntaje le va a salir 

alto y por eso a veces dicen Oiga tan Injusto, Hay personas 

que son profesionales pero no tienen trabajo, porque hoy 

es difícil de conseguir un empleo, pero por haber 

estudiado ya su puntaje es alto, o a veces ese núcleo le 

sube a todos, el puntaje nada más con ser uno profesional 

de su casa, entonces sé que es complejo para la 

administración, a veces uno querer ayudar pero son 

políticas nacionales, pero si se puede ayudar de cierta 

forma, con una sensibilización social y mirar cuando 

presenten estos casos, decirles que sea profesional más 

bien que se presente solito y la familia siempre Hagámosle 

una ficha diferente, no siendo más compañeros, doctor 

Julián, Dios los bendiga en esta nueva labor vamos a estar 

ahí apoyándolo, doctor Juan Manuel, doctor Ahí vamos a 

estar para trabajar de la mano, Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal tiene el 

uso de la palabra el concejal Robin Hernández. 

 

INTERVENCION DE UN CONCEJAL: Presidente para una 

moción de procedimiento, Yo sé que no pedir el favor, Es 

que estoy en clase necesito retirarme, tengo clase hasta 

mediodía, les agradezco para dejar entonces en el audio, 

motivo de porque me tengo que retirar, gracias. 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal, al concejal Robin 

por favor tiene el uso de la palabra.  

 

INTERVENCION DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES: Gracias señor presidente, Muy buenos días a todos 

mis compañeros, muy buenos días al doctor Julián Silva, 

que pues lo quiero reiterar acá compañeros, creo que es 

la única secretaría que en este tiempo he ido a visitar y 

es la que de alguna manera me abierto las puertas para 

resolver inquietudes a las personas que llevo ahí y 

Gracias doctor Julián, por eso y quiero que también se lo 

transmita a todos sus funcionarios, que igualmente como 

usted tiene tiempo, los demás tengan tiempo para resolver 

las inquietudes que lleva la comunidad, Muchas gracias 

doctor Julián, doctor Julián pues quiero hacerle unas 

preguntas, sé que de alguna manera usted va a estar muy 

atento, que esa cartera en estos cuatro años en sus manos, 

va a tener un avance significativa y que Bucaramanga va a 

estar muy bien planeada por usted, doctor Julián mire 

miramos que usted nos hablaba, que ahora hay más de 6000 

solicitudes, sí que tiene que ver con el trámite del POT 

de uso del suelo, yo miraba una noticia del 26 de febrero 
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del 2019 y me decía que hay 4681 negocios en el limbo de 

Bucaramanga por trámites del POT, quiere decir que de 

febrero a diciembre aumentó, a qué se debe eso doctor 

Julián o sea por qué no se tomó una medida, porque no de 

alguna manera, porque es que al final que usted sabe que 

Bucaramanga, vive es, acá en Bucaramanga, son las 

microempresas, los negocios de familia, todo eso, Entonces 

Quisiera saber que fue el impedimento realmente que hubo 

para que pudiéramos de alguna manera de darle solución a 

las personas, otra pregunta doctor Julián, yo a usted lo 

argumentaba, dice, quiero saber si existen algún sistema, 

por parte del municipio, para conocer en tiempo real las 

solicitudes del uso del suelo, por parte de los 

comerciantes y usted lo hablaba y concreto con esta 

tercera pregunta, qué está haciendo la secretaría de 

planeación, para crear una plataforma, para conectarse de 

forma inmediata, a la base de datos, que tiene la cámara 

de comercio, no es enviar una persona doctor Julián, hay 

medios tecnológicos que nos permiten realmente la 

intercomunicación con ellos, Entonces es mirar a ver qué 

recursos necesita usted, a través y en este plan de 

desarrollo se puedan de alguna manera, crear esa 

plataforma que en tiempo real, podamos tener todo eso a 

la mano y podamos ayudar a estos comerciantes que tanto 

lo necesitan, que a veces escucha, uno ejemplos y ahí lo 

decía la noticia, llevan más de 8 meses esperando que le 

resuelvan esta solicitud y se lo digo yo, porque es que 

Escucha uno, que si no le resuelven a los 15 días, un mes, 

la policía va y les visita y le cierra el negocio y les 

toca pagar una multa, vuelve lo abren y empiezan a hacer 

sus trámites y vuelve al mes y otra vez, a dónde va a ser 

comerciante, Pues realmente a quebrar, a cerrar su 

negocio, a mirar a ver qué hace y hay que pensar también 

doctor, qué estrategia vamos a dar, o qué estrategias tuvo 

planeación, para informarle a estas personas que lo 

primero que tenía que hacer antes de abrir su negocio, era 

venir a mirar a ver si podía por el uso del suelo, abrir 

ese negocio en ese sector, porque muchas veces esto, estos 

comerciantes son engañados por otros, porque le dicen que 

le venden el negocio, Pero no les dicen que realmente el 

negocio donde está tiene permiso del uso del suelo y 

compran su negocio con la expectativa de crecer y 

realmente lo que encuentran es un elefante blanco, donde 

compran el negocio, invierten sus ahorros y después les 

toca ir a pelear con la persona que le vendió el negocio 

y no tiene nada más que hacer, porque invirtieron los 

ahorros de su vida ahí, entonces doctor Julián, miremos a 

través de la secretaría de planeación que estrategia 

formulamos, para que la gente conozca De antemano Cuáles 
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son como los pasos a seguir para formalizar su negocio, 

usted también habló doctor qué se necesita mucho de 

sistemas y que aquí solamente hay una oficina asesora de 

sistemas, doctor, mire realmente dejó en sus mano y dejó 

a consideración de los 19 honorables concejales y del 

doctor Juan Carlos Cárdenas, qué es un hombre que tiene 

proyección, Porque Bucaramanga, siendo la capital, no 

tenemos una secretaría de las tic, que es una secretaría 

que realmente, es una secretaría transversal, Qué es una 

secretaría que a hoy, en este en este 2020 que vivimos Y 

por qué es una oficina asesora solamente, es una 

secretaría que nos sirve a todos, que los procesos de 

innovación estar a la vanguardia, donde realmente 

necesitamos demostrar que Bucaramanga es una ciudad 

innovadora y tecnológica, doctor miremos De qué manera 

planteamos en este nuevo plan de desarrollo, la creación 

de esta secretaría, para realmente en brindarles medios 

tecnológicos, a todas las secretarías, como lo he dicho 

por lo que es transversal y realmente Darle de alguna 

manera darle la oportunidad Bucaramanga de que sea 

innovadora y tecnológica Quisiera saber doctor Julián, 

también a hoy hablamos que se están legalizando unos 

barrios, Quisiera saber cuántos barrios realmente se 

legalizaron en el período anterior, Cuántas solicitudes 

de legalización de barrios, hay y cuál es el porcentaje 

de avance que tiene eso, señor presidente Le agradezco 2 

minutos más por favor. 

 

PRESIDENTE: Tiene minuto y medio honorable concejal. 

 

INTERVENCION DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES: Gracias señor presidente, saber el porcentaje de 

avance ,mire lo digo porque es que he escuchado quejas y 

he escuchado de alguna manera el lamento de la comunidad, 

por ejemplo del barrio María Paz, escuchamos también del 

barrio cordoncillo, que les pidieron de alguna manera, no 

sé dónde les pidieron unos recursos para hacer un 

levantamiento topográfico y que a hoy no ha pasado nada 

Con eso, que sacaron entre 100.000 y $200.000 pesos, que 

fueron de alguna manera, para  algunas personas un dinero 

importante, porque son personas que no se gana sino un 

mínimo para poder legalizar sus terrenos, que alguna 

manera y no ha pasado nada entonces Quisiera saber y cuál 

es la meta que ustedes tienen de legalización de barrio, 

Durante este 4nio le agradezco, doctor Julián, Quisiera 

saber también doctor Julián, con el cumplimiento del plan 

de desarrollo 2016-2019, porque estás metas estuvieron tan 

bajas, no se hizo una reformulación y se citó al consejo 

para cambiar las metas y los indicadores para poder 
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realmente cumplir con este plan de desarrollo, cuál fue 

la estrategia que hicieron, para poder cumplir con esto, 

o si no se hizo nada, porque también vemos el desempeño 

de mucha secretarías y estuvieron por debajo del 80%, 

hablamos de infraestructura, hablamos de la secretaria 

administrativa, que fue lo que se hiso realmente, porque 

no se cumplió con nada de esto y por ultimo quisiera saber 

,cuáles fueron las razones del bajo porcentaje del logro, 

sobre el plan integral pis programa una ciudad que se hace 

y ejecuta planes, que se habla de un avance del 30% 

solamente, sobre una meta del 90, doctor Julián muchas 

gracias realmente, yo sé que esta secretaría en sus manos 

va a estar a la vanguardia de todos los bumangueses y 

darle las gracias al presidente, a usted y a su equipo de 

trabajo, y como lo solicitaba esperemos que realmente se 

cumpla la función que usted tiene y la buena disposición 

que tiene usted con los concejales de Bucaramanga, gracias 

a mis compañeros nuevamente por todo. 

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, tiene la palabra 

honorable concejal Jaime Andrés. 

 

INTERVENCION DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN 

MARTÍNEZ: Gracias presidente, un saludo para usted ,para 

mis compañeros, doctor Julián, a todo su equipo de trabajo 

que lo acompañan hoy, hablar de la secretaria de 

planeación, es una responsabilidad diría yo enorme, sobre 

todo doctor Julián, cuando usted hace cuatro años, 

participio de la construcción de un plan de desarrollo que 

se aprobó el ultimo día faltando 5 minutos, en este recinto 

eran las 11:55 minutos, cuando se aprobó el ultimo día 

permitido por la ley, porque fue un plan que tuvo más 325 

proposiciones para modificarlo, esa experiencia que se 

vivió hace 4 años creo que es el mejor insumo, para una 

buena planeación ,estructuración entorno al plan de 

desarrollo que se debe enmarcar, porque al final en sus 

manos está la dirección y el rumbo que va a tomar esta 

administración, es usted el que va a tener la hoja de 

ruta, sobre en la cual todos nos vamos a guiar 

Tanto secretarios, funcionarios y los concejales mismos 

hacemos debate sobre las metas trazadas en el plan de 

desarrollo y es ahí donde los siguientes tres meses, 

porque de los cuatro meses que nos permite la ley, para 

traer al consejo del plan de desarrollo y ya se nos fue 

uno, en los tres meses que nos queda, Tenemos un trabajo 

supremamente arduo de socializarlo, con la comunidad, de 

generar los espacios de participación, que el mismo 

alcalde manifestó en los últimos días a través de los 

medios de comunicación, la primera pregunta que me queda 
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dentro de este Dentro de este primer aspecto, a tratar es 

cuál va a ser esa ruta que planteaba el alcalde Juan Carlos 

Cárdenas, en torno a la participación ciudadana de los 

gremios, de los sectores, en la construcción del plan de 

desarrollo, en la reunión que tuvieron con el QUES, es 

hace unos días atrás, la invitación a la cámara de 

comercio, la invitación a los sectores empresariales, la 

invitación a los sectores académicos, les decía mira aquí 

hay un primer boceto del plan de desarrollo, pero 

necesitamos los aportes de ustedes, cómo va hacer esa 

construcción, porque no podemos llegar a mayo, con más de 

327 proposiciones, a casi que a redireccionar el rumbo del 

plan de desarrollo, entonces Cuáles son las líneas 

centrales, cuáles va a ser el aporte de la comunidad, de 

la academia y los diferentes sectores en la construcción 

de los mismos, porque De nada nos vale este debate, si nos 

quedamos hablando de dos, o tres temas que no se cumplieron 
en el período pasado, cuando hoy lo que nos preocupa y lo 

que nos afana es cómo va a ser la construcción de ese 

plan, Cuál va a ser la participación de la comunidad y 

como los concejales podemos participar en las mesas 

mismas, para que no tengamos que llegar al final al consejo 

a tratar de redireccionar, la ausencia de una estructura 

técnica Hace 4 años nos cobró mucho, usted ya tiene la 

experiencia y espero que esa experiencia le permita tener 

con Claridad el camino hacia dónde debe ir, usted es el 

que al final traza la ruta o administra la ruta que traza 

una ciudad, en función de Hacia dónde queremos ir, la 

responsabilidad es demasiado grande y concejales somos 

nosotros los que vamos hacer control político, a lo que 

queda probado sobre esa dinámica y ahí es que nos sentamos 

en un informe que nos entregaron y lo tengo que hablar con 

Claridad, yo estuve dos años fuera del consejo, Pero 

cuando me encuentro los indicadores sobre los cual nos 

entregan este informe, tendría que decir que los 

indicadores no son buenos, regulares un poco deficientes, 

no hay indicadores claros que nos permite inferir la 

discriminación de la ejecución presupuestal por parte de 

esta cartera, me pasó igual con salud, No hay una 

discriminación, por lo tanto no sabemos cómo ejecutaron 

De qué manera y al no tener una discriminación Pues nos 

deja más dudas que aciertos, también a mí me dejó muy 

preocupado, porque es uno de los temas que nosotros 

abanderamos el ítem de infancia adolescencia, dadas las 

circunstancias y los comportamientos de la información y 

las conclusiones que yo encuentro aquí en torno a metas 

de primera infancia, adolescencia y juventud del 2016, al 

2019 Establece que para la secretaría para la secretaría 

de planeación, una ecuación del 0%, igual que el ISABU, 
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estas cifras son preocupantes, sobre todo para los que 

venimos a este recinto a librar temas de infancia, 

adolescencia y temas sociales, yo no concibo una cifra en 

ceros y ahora si miramos de la misma manera encuentro el 

tema de habilidad de uso de suelos y el tema de todo lo 

que la gente necesita en torno a planes de implantación, 

actualización catastral, todo el tema correspondiente, a 

los avances de darles viabilidad, encontramos inoperancia 

por falta de personal y la preocupación de esta falta de 

personal es bajo el esquema o el tema de que debemos 

ahorrar, pero que ese ahorro no nos convierte en 

inoperancia, usted dijo algo cierto, el 80% de las 

secretarías en la administración son arcaicas, pero una 

administrativa como la suya, que recauda dinero, que de 

una u otra manera genera algunas acciones, que representan 

recursos para el municipio, un minuto un minuto 

presidente, intervino no pueden estar en riesgo.  

 

PRESIDENTE: Tiene un minuto honorable concejal. 

 

INTERVENCION DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN 

MARTÍNEZ: Gracias y ahí es donde yo quiero dejar para 

terminar mi intervención, porque hay muchas dudas en torno 

a lo que, cómo se manejaron y cómo se están manejando y 

no podemos volver a cometer ese error, porque estamos 

perdiendo recursos, estamos faltando Hay personas que 

llevan un año esperando un papel, un año para que un 

negocio, un proyecto, pueda desarrollarse de la misma 

manera, hay personas que desde noviembre están esperando 

una respuesta y no podemos decir No es que en este momento 

no tenemos, los principios de la administración pública, 

Establece que esa es una prioridad, hay muchas quejas y 

denuncias, que en su momento secretario usted las ira 

conociendo en función de irle dando resultados y espero 

que algún día podamos concretar un tiempo para poder 

presentarse los usted y conocer un poco más de la visión 

que usted tiene con el municipio, Muchas gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal, tiene uso 

de la palabra el concejal Tito Rangel. 

 

INTERVENCION DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Gracias Presidente, buenos días para todos, en especial 

doctor Julián Silvia y a todos los que nos acompañan hoy 

en esta sesión, Gracias por estar aquí, primero 

felicitarle por este nuevo tiempo de trabajo, sé que va a 

ser una gran gestión, en nuestro deseo y ratificar nuestro 

acompañamiento, como lo han dicho muchas compañeros, hay 
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un tema doctor que lo he compartido, en una en un debate 

anterior con la secretaría de infraestructura, algo que 

me tiene muy preocupado y creo que también es un tema que 

debemos trabajar fuerte y lo mencionaste con respecto al 

tema de asentamientos humanos, hablaste de que en el 

informe se legalizaron 32 asentamientos, en esta vigencia, 

dijiste 32, está fueron Cuántos, me puede confirmar, la 

preocupación es la siguiente, he estado visitando algunos 

asentamientos y la gran queja de las personas, no es sólo 

la falta de agilizar los procesos de servicios públicos y 

otras cosas más que requieren, o que determinan su  

vivienda, o su estabilidad familiar, sino la falta de 

control en el crecimiento de estos asentamientos, Ósea la 

secretaría va hace un censo supervisamos, lo que está 

pasando, pero luego no hay un control, no hay una unidad 

y aquí tendríamos que unir varios esfuerzos, con varias 

entidades que nos pueden ayudar, pero el tema es que cada 

vez que se soluciona una situación, pasa el tiempo y vuelve 

a llegar familias a Bucaramanga a ubicarse en estos 

lugares, Entonces el tema del control en el crecimiento, 

es algo que tenemos que poner atención urgente, yo  hice 

una propuesta y tenía que ver con la creación de una 

política pública de generación de suelo y se la quiero hoy 

colocar en la mesa, para que la pudiéramos analizar y no 

solamente en el municipio, porque sé que nuestro problema 

real es espacio, es suelo, en el municipio Bucaramanga en 

la meseta, pero sí la trabajamos en Alianza, con la zona 

metropolitana y ahora el área metropolitana y buscamos 

espacios donde juntos podamos generar Estos espacios de 

suelo, creo que en este cuatrienio doctor Julián, 

pudiéramos crearle un nuevo ambiente, una nueva cara a la 

ciudad, porque el tema no sólo ir a prohibir a las familias 

que se metan en estos asentamientos, la gente está 

buscando un lugar para vivir, pero al haber disciplina, 

al haber orden, acompañado de un proceso de gestión, Pues 

creo que estamos siendo justos, porque el tema de hacer 

justicia, Así que quiero brindarles mi apoyo y todo el 

consejo, en especial la comisión que se que está muy 

comprometida, en que podamos ir y visitar y mirar qué 

espacios tendríamos para desarrollar este gran proyecto, 

en esta gran política, hay una noticia de hoy que salió 

en vanguardia y ahí está en la pantalla, con el tema de 

los andenes, específicamente en el centro institucional 

de bucaramanga, Qué es en esta zona tan bonita y cultural 

y esa foto pues es preocupante, una zona que es concurrida 

por los ciudadanos constantemente hacer diligencias y el 

contrato debió terminarse en el mes de diciembre, hay algo 

que preocupante, muchos informes hemos visto la falta de 

gestión, la conclusión de los contratos de morados y creo 
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que esto es un reto que tenemos para esta vigencia, para 

este cuatrienio, sé que usted lo va a poder hacer de una 

manera extraordinaria, con disciplina, que los contratos 

que se hagan se cumplan, que el tiempo que se promete se 

cumpla, la ciudadanía necesita Estos espacios, además han 

habido accidentes, abuelos, ancianos que se han caído, 

Entonces es muy delicado que una zona donde primero es 

concurrido, segundo en la cara institucional de la ciudad, 

tengamos este retraso, Quería dejarle esa petición para 

que pudiéramos revisar, la pregunta es error de planeación 

o seguimiento, o que nos está pasando, hay algo que dijiste 

para terminar con respecto a las tics, la oficina que no 

es una gran oficina, si no hablaste que había una persona 

operando y algunas CPS es preocupante, es un tema bastante 

complejo, que lo veo que está inquieto y creo que es 

importante, quería Resaltarlo, para que pudiéramos 

agregarle a este a este proyecto, gestión, espacio y 

presupuesto, sé qué es un presupuesto limitado, ya lo han 

dicho los compañeros, para estas carteras, pero sí 
priorizamos podemos ser puntuales y le damos prioridad  a 

temas en la agenda, lo sacamos adelante y vamos 

repartiendo, a veces se hace muchas cosas pero no se ve 

el resultado en una puntual, Entonces mi invitación es a 

que apuntemos a algo en este año, en este 4trenio y podamos 

ver resultados puntuales, Yo sé que va a ser un buen 

tiempo, estamos para servir doctor Julián, lo felicito, 

Dios lo bendiga y vamos para delante, Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal tiene el uso de la 

palabra la concejala marina. 

 

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN: Gracias Presidente, buenos días compañeros, 

buenos días, todos los presentes al doctor Julián, Muchas 

gracias por su informe, Bueno yo voy a desde mi percepción 

personal, Creo que este informe en mi juicio es un informe 

que enciende varias alarmas y en esto Quiero llamar la 

atención de esta junta directiva, porque le corresponde a 

una junta directiva garantizar una estructura de estado, 

para que la administración pública pueda desarrollarse de 

manera óptima, eso nos corresponde a nosotros si bien, 

hemos estado desgastando, y sé que todos mis compañeros 

lo hemos hecho con quejas del público, que hay que atender 

porque los ciudadanos en últimas son la razón de ser de 

toda esta discusión, pero esta junta directiva no debería 

ser una junta enfocada hacia solución de quejas, por qué 

deberíamos asegurarnos de que esas quejas, en lo posible 

cada vez sean menos, si garantizamos que los recursos 

están direccionados, que la estructura obedece a la 
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realidad de ciudad que tenemos, el concejal Robin, 

preguntaba por un dato que a mí personalmente me dejó 

preocupada y el dato si está en la página 8, cuando habla 

de la meta de dos barrios legalizados, se lograron 3 de 

138 pendientes, en donde un 4trenio solamente alcanza a 

legalizar 10, ósea estamos lejos de lograr alcanzar la 

meta, a hoy frente a una realidad de una expansión 

informal, galopante señores, Quién va a controlar eso, 

añoremos la ciudad de bucaramanga de hace 30, 20 años, 

cuando venía la gente de Cali, decía Oiga Qué bonita esta 

ciudad, no tiene cordones de Miseria, no tiene 

informalidad, es una ciudad que transita en orden, hoy no 

tenemos eso señores y si no se le pone control, seguramente 

no vamos a hacer nosotros, sino otras administraciones y 

otros consejos, los que nos llevarán a la historia por no 

haber adelantado acciones contundentes, frente a esta 

realidad, yo creo doctor Julián que su secretaría es un 

gran reto, no sé cómo lo va a hacer, lo cierto, es que lo 

único que le podemos decir desde acá, es que tendremos que 

apoyar sus proyectos, en especial aquellos que estén 

orientados a una reestructuración, porque más que una 

secretaría de planeación, está funcionando es como de 

reparación de solución de problemas y todos nosotros 

sabemos que en la medida en que una organización 

planifique, es mucho menos costoso administrarla y 

ejecutarla, que cuando las soluciones se vuelven es de 

reparación, yo personalmente quisiera, siendo tan 

importantes tantos temas quisiera profundizar en el tema, 

del cumplimiento de la meta del IMEBU y creo que el IMEBU 
es una institución que tenemos que revisar a profundidad, 

reestructurar darle algún liderazgo, diferente porque no 

se están logrando los propósitos y a todos nos ha sucedido, 

la gente afuera pidiendo empleo, pidiendo empleo, 

soluciones de empleo señores, cuando lo que tenemos que 

fomentar en un otra ciudad, en el país, es el 

emprendimiento y el IMEBU necesita ser rodeado para que 

estos indicadores sean muy ambiciosos en bucaramanga, yo 

les cuento Que si él DANE dice que el 80% de la generación 

de empleo en Colombia proviene de las pymes, las MiPymes, 

las famiempresas, las microempresas, es una 

irresponsabilidad que nosotros no desarrollamos acciones 

de fomento, hacia el emprendimiento de Los profesionales 

y los ciudadanos bumangueses, que nos pidan empleo que 

podemos hacer nosotros y nosotros no somos generador de 

empleo, el único que puede estar generando empleo y no 

generando sino solucionando necesidades sería la 

administración pública, Pero ahí no resolvemos el problema 

de fondo señores, sabemos que de las estadísticas 

recientes la creación de persona jurídica va en 
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decrecimiento, porque no se están generando personas 

jurídicas para generar empleo, pero sí en cambio va en 

crecimiento, el año pasado creció el 5% la generación de 

productividad, de personas naturales y de creció en un 2% 

la de personas jurídicas, eso indica que nosotros como 

ciudad, como consejo municipal, estamos lejos de tener una 

estrategia muy puntual, muy precisa y muy agresiva, en 

mirar a ver de qué manera porque no es un tema sólo de 

planeación, yo veo que aquí hemos traído quejas de que el 

trámite, que es esto es un tema mancomunado de varias 

instituciones que tienen que ver en esto, la primera de 

ellas La Academia, las cámaras de comercio, la 

administración pública, desde planeación por supuesto, 

muchas entidades en la ciudad que están prestas a hacerlo 

yo hablo desde el sector cooperativo, desde el sector 

solidario, tenemos mucho por hacer para fomentar el 

desarrollo de empresas asociativas, de empresas 

cooperativas, desde otras instituciones de apoyo, que 

tiene la ciudad podemos avanzar hacia esto porque es 

preocupante señores que de 25 dependencias que tiene la 

administración, que hoy en el informe rinden el 

cumplimiento de la meta 5 de ellas, o no la cumplieron, o 

la cumplieron ligeramente y una de esas es el IMEBU 

Entonces no voy a tocar todos los temas difíciles que trae 

hoy la secretaría de planeación. 

PRESIDENTE: Tiene un minutito honorable concejal. 

 

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN: Un minutico y cierro, sería tal vez no nos alcanza 

esta sesión para tocar todos los temas preocupantes que 

trae planeación, pero yo sí quisiera que nosotros 

hiciéramos un análisis, antes de la de la revisión del 

plan de desarrollo y es que miremos internamente en este 

concejo municipal, quienes podemos definitivamente 

abanderar algunas de estas tareas, en las que necesita ser 

rodeado la administración municipal y particularmente 

planeación, el IMEBU en mi caso porque si nosotros no nos 

apropiamos cómo nos corresponde, de algunos ejes 

estratégicos que le den posibilidad de avancé a 

bucaramanga, vamos a seguir siendo 19 concejales, 

reparando problemas de afuera y es para eso no nos eligió 

la ciudadanía, la ciudadanía nos eligió para rodear la 

administración y generar una ciudad como lo he dicho en 

otras oportunidades y lo sigo diciendo en pleno 

desarrollo, en pleno crecimiento, sin todo esto que hasta 

hoy nos está abrumando, Muchas gracias presidente, Gracias 

doctor Julián. 
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PRESIDENTE: A usted honorable concejal, tiene el uso de 

la palabra el concejal Luis Ávila.  

 

INTERVENCION DE EL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO: Muy buenos días para todos, mesa 

directiva, doctor Julián a todos mis compañeros 

concejales, a la fuerza pública y Quienes se encuentran 

en el recinto, doctor Julián, Pues estamos hablando de la 

secretaría de planeación, una secretaría demasiado 

importante para el beneficio de toda la comunidad y sobre 

todo para el buen servir y el ver vivir de todos los 

bumangueses, yo vengo del sector privado cuando uno en el 

sector privado hace una planeación, maneja cuotas, pues 

uno Durante los tiempos va analizando el cumplimiento de 

las mismas y es preocupante terminar el 4trenio 2016-2019, 

que sé que usted no tiene incidencia en ese tema de sus 

resultados, del 82%,cuando uno está en este tipo de 

sectores, pues uno va analizando y vamos haciendo 

restructuración y re manejo de las diferentes metas, 

Entonces yo le invito doctor Julián, de que empecemos a 

mirar eso empecemos, a mirar el buen funcionamiento, año 

a año, mes a mes, para llegar a estos tipos de 

cumplimientos, porque una planeación tiene que generar, O 

tiene que ser el cumplimiento, a partir del 90 al 95% ,que 

eso lo que va a dar los resultados positivos, a lo que 

nosotros hemos planeado Realmente, es preocupante como lo 

avalaba la honorable concejal Marina, el tema del 

emprendimiento, ósea estamos en una, en una época, en un 

momento de expansión y de dónde debemos apoyar y estar con 

el emprendimiento y los resultados es del 74%, eso es algo 

que realmente nos está diciendo que bucaramanga no hay 

oportunidades, no hay oportunidades en bucaramanga, 

Entonces yo tengo una idea tengo un emprendimiento no lo 

voy a poder sacar, porque, porque no tengo el apoyo y es 

algo que realmente nos complica y que realmente nos va a 

que nuestra ciudad siga estando en la media, ahí no nos 

vamos a poder destacar, Porque no tenemos el apoyo de 

nosotros, es también preocupante la situación de la 

infraestructura y lo hemos visto, por eso es que acá cuando 

me dan el resultado que por secretarías y veo que 

infraestructura con un porcentaje del 63% y con tendencia 

la baja es decir uno bueno que estamos haciendo, en esta 

infraestructura está totalmente obsoleta y todo y que lo 

peor de todo, no hay alguien no hay un doliente, que diga 

vamos a mejorar las cosas, Entonces es ahí donde nosotros 

tenemos que ir mirando y analizando el tema de las  metas, 
otro tema es el uso del suelo, tenemos el artículo el 

numeral 3 del artículo 51 del decreto Nacional 1469 de 

2010, que se trata de un dictamen escrito, mediante el 
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cual el curador urbano, asigna o decreta los permisos para 

el suelo, estas personas o estos curadores, digo yo que 

tienen que estar en permanente capacitación, y permanente 

retroalimentación, porque hay que generar oportunidades, 

por eso es que cuando uno sale a campaña y todo lo podemos 

decir encontramos diferentes sitios, o casas, que hacen 

zapatos, que hacen cualquier tipo de negocios, pero 

resulta que a ellos les da miedo salir, porque les va a 

tocar tributar, pero cuando resulta que van a pedir el 

permiso, para poner un negocio o algo, le van a decir no, 

entonces es por eso que bucaramanga no genera un equipo 

de expansión económica agradable y la que estemos buscando 

en estos momentos y es ahí donde Yo invito que miremos 

este tema, este tema, lo que es el tema para los permisos, 

para la judicatura de los suelos Qué es clave, hablamos 

también del tema de socializar sobre la curaduría, la ley 

1848 del 2017, tenemos una ley donde estamos en el tema 

de la legalización de los barrios, es una ley dada por el 

senado, tenemos un representante también, es decir 

aprovechemos esto, podemos generar este tipo de recurso, 

es este tipo de apoyos, para que legalicemos los barrios, 

muchos estuvimos en campaña encontramos barrios que no son 

legalizados y tienen un número de población importante, 

es necesario que nosotros manejamos esto, me gusta mucho 

doctor Julián que usted está enfocado en el obtener la 

base de datos del municipio, es necesario tener la Data 

del municipio, si nosotros no sabemos quiénes estamos y 

dónde y para dónde cogemos, es imposible hacer cosas, la 

información en estos momentos es importante y tener la 

base, la Data del municipio, es lo clave. porque en una 

reunión es que tuvimos con el señor con el doctor o con 

el señor alcalde Juan Carlos Cárdenas él nos manifestaba 

no hay información de bucaramanga no tenemos la Data 

señores compañeros concejales bucaramanga No tiene 

información entonces es importante que nosotros tengamos 

esa data y el tema del SISBEN, lo hablaba mi compañero El 

concejal Nelson, el SISBEN es importantísimo para que de 

pronto los que han escuchado así por encimita, generación 

E , un programa del gobierno nacional que ha educación 

gratuita para una carrera y se basa con el SISBEN, pero 

resulta que hay  muchachos que quieren estudiar pero 

resulta que la familia o ellos figuran  SISBEN superior a 

32 y lo hice el ejercicio y fui a dónde vive uno de esos 

muchachos y a duras penas usted realmente entrar a esa 

casa le daba uno como decir entre comillas, no tristeza 

si no respetó, cómo viven allá y tenía SISBEN de 45, Es 

decir hacemos las cosas a ojo Eso no se puede porque 

estamos bloqueando a nuestros estudiantes a que generen 

oportunidades de vida y a sus familia y ahí de lo que 
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viene por añadidura que lo de salud y demás cosas que se 

benefician con el sistema del SISBEN, Entonces es ahí 

donde doctor Julián analicemos esto, acá decíamos 128 

dispositivos móviles, para capturar la información y la 

recolección de datos, presidente 10 segundos. 

 

PRESIDENTE: Un minuto honorable concejal. 

 

INTERVENCION DE EL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO: Entonces es ahí donde yo digo que 

recolección de datos estamos haciendo con 128 dispositivos 

móviles, asumo que son 128 personas distintas haciendo 

esto, el software está adecuado para este tema y cuando 

llegamos nosotros a una casa y no nos abren entonces 

miramos a Ojo, estos deben tener un televisor de 32 

pulgadas o algo y ya con eso lo catalogamos, pues ahí 

donde yo le invito doctor Julián y si el camarógrafo acá 

mi compañero danovis nos deja hablar Perfecto, entonces 

para que usted  lo analicé es importante el SISBEN es 

importante para todos nosotros, presidente Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal, tiene el uso de 

la palabra el concejal Fabián Oviedo. 

 

 

INTERVENCION DE EL H.C ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: Gracias señor presidente, saludo especial a 

usted, a la mesa directiva, al doctor Julián secretario 

de planeación, doctor Juan Manuel subsecretario, anterior 

secretario de planeación, que estuvo muy pendiente en el 

período pasado, usted también estuvo en su inicio, estuve 

en el inicio del doctor Julián También acá, yo pienso que 

es muy bueno que usted haya llegado nuevamente al 

gobierno, mi doctor Julián, porque personas como usted ya 

tienen primero la experiencia, el conocimiento de trazar 

un buen plan de desarrollo, para este 4trenio, porque 

usted estuvo en el inicio de la conformación del plan de 

desarrollo anterior, y va a dar los lineamientos de este 

plan de desarrollo, para hacer todo el trabajo Mucho 

mejor, quisiera específicamente también dejarle a usted 

la inquietud de que me responda por escrito como van hacer 

esos lineamientos del plan de desarrollo, porque nosotros 

aquí tenemos la representación de la comunidad y creo que 

los 19 concejales queremos estar en esas socializaciones, 

escuchando la comunidad, Sabiendo las diferentes 

necesidades y cómo lo decía el señor alcalde, hace algunos 

días Es en la calle con la gente escuchando cada una de 

las problemáticas, Yo quiero referirme también 

específicamente aquí al resumen que está en su informe de 
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gestión, en cuanto al cumplimiento del plan de desarrollo 

2016-2019, acá pasa lo que decía alguna vez el concejal 

Cristian que decía el cumplimiento, qué es el cumplo, pero 

miento, porque mujeres y equidad de género en la línea 

estratégica número 2 de inclusión social, aparece con un 

96%, Esa es la experiencia suya, en cuanto al  plan de 

desarrollo, para quien el que viene no cometamos los 

mismos errores, porque las mujeres y la equidad de género, 

realmente las acciones que se hicieron En beneficio de 

ellas, fueron muy pero muy minúsculas, en muchos aspectos 

y aquí que hay tres mujeres, en representación de las 

mujeres, de la ciudad de bucaramanga, como dijo el chumi 

3 mujeres hermosas, la flor de un jardín, tres florecitas 

en un jardín tenemos en este consejo, a que ustedes en el 

plan de desarrollo estén liderando este tema, de los 

grandes esfuerzos que se deben hacer en esa materia, en 

hogares felices pasa igual el 50%, fíjese que cualquiera 

que no entra a detallar a fondo, Pues lo que pasó con 

hogares felices, se imaginaría que ya hay 10000 viviendas 

construidas y que hay 10000 familias beneficiadas por las 

viviendas, pero vea tal vez se metieron metas que no 

correspondían específicamente a esa línea de los hogares 

felices, o que se daba lo mismo ahí pasa, el cumplo pero 

miento, Entonces ese 50% de pronto si va la realidad de 

otras metas, pero pues realmente no vimos ni una sola 

vivienda de esos hogares felices, lo mismo pasa acá en la 

línea estratégica de calidad de vida, seguridad y 

convivencia con un 91% de cumplimiento, para ninguno de 

nosotros es un secreto que bucaramanga si está insegura, 

que nosotros necesitamos fortalecer y volver a la 

tranquilidad que hace algunos años nos hacía llamar la 

ciudad más segura, la ciudad bonita, que todo eso se ha 

venido perdiendo y suficiente debates le hemos dado en esa 

materia, aquí desde la corporación, la movilidad en 

infraestructura y conectividad en la línea estratégica 6, 

está en el 65%, yo aquí quiero hacer énfasis en algo, mi 

doctor Julián y Es sobre unos proyectos que mejorarían de 

manera considerable la movilidad de bucaramanga y que se 

necesitan también analizarse para el plan de desarrollo, 

está la circunvalar mensuli, Qué es fácil poder lograr una 

gestión del gobierno nacional, faltan los diseños, la 

consultoría para que estos diseños se den, en ejecución 

ya se encuentra la C1 y C2 y que es un importante proyecto, 

que sirve mucho para la infraestructura vial de nuestra 

ciudad, pienso que la troncal norte sur, de ser muy 

importante abanderar este gran proyecto para mejorar la 

movilidad de nuestra la ciudad, pero aquí si nosotros no 

nos despertamos en el contecer de la ciudad, en el día a 

día lo que está pasando, pues ya he visto que por dónde 
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está trazada esa troncal norte sur, ya se están pidiendo 

una licencia de unos predios, sería importante la 

declaratoria de interés público, de esos previos, para que 

no se puedan efectuar esas construcciones, que el día de 

mañana lo que hacen es obligarnos a que esos proyectos No 

se puedan realizar y específicamente dónde irían los 

túneles de esa troncal norte sur, que ya están los diseños 

y que sé que están tramitando la licencia de construcción 

en este momento y si nosotros no actuamos pues señores 

esos proyectos que mejoran la movilidad ,nos tocaría 

nuevamente arrancar de cero, nuevamente contratar una 

consultoría, nuevamente hacer inversión de grandes 

recursos, para no lograr ningún objetivo porque siempre 

se aplaza, se aplaza y se extiende, Entonces sería bueno 

que en el caso particular de ese predio que está pidiendo 

la licencia dónde irían los túneles, doctor Julián le 

diera importancia a ese tema.  

 

PRESIDENTE: Tiene un minuto honorable concejal. 

 

H.C FABIAN OVIEDO: No, un minuto es muy poquito Regáleme 

5. 

 

PRESIDENTE: Un minuto tiene honorable concejal. 

 

INTERVENCION DE EL H.C ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: La Oriente y occidente, el Par Vial de la 54 con 

53, también hay que abanderar para conseguir los recursos 

financieros, para mirar el tema de los predios, de la 

compra de predios, eso quedó dentro de la valorización, 

Qué recursos quedaron ahí, el intercambiador de la 45 con 

novena también es otra de las grandes necesidades para la 

movilidad, el anillo Vial externo, que no entraría el 

tráfico pesado a la ciudad, esos proyectos son los que van 

a mejorar la movilidad de Bucaramanga y nunca podremos 

avanzar si en infraestructura vial, nos ponemos al día, 

porque cada día que pasa es mayor la complejidad, para 

nadie es un secreto, yo visto que muchos compañeros 

concejales, se han referido al tema de cómo los 

comerciantes, hoy se ven en grandes dificultades por el 

plan de ordenamiento territorial, yo si  a veces entiendo 

a algunas reclamaciones que le hacían aquí al doctor Juan 

Manuel, Por qué él se tiene que basar es en el plan de 

ordenamiento territorial, los usos, el doctor Juan Manuel 

no los puede dar a lo que a él le parezca, presidente es 

que este tema es bastante importante. 

 

PRESIDENTE: Bueno, otro minuto concejal, para ser 

equitativos con todos por favor. 
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INTERVENCION DE EL H.C ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: Él me dice, el compañero de acá, me cede los 

cinco, entonces presidente, en ese tema específico doctor 

Juan Manuel, cuando yo voy  y me pongo en sus zapatos y 

usted tiene una limitantes por el plan de ordenamiento 

territorial, pues obviamente eso va a presentar una 

dificultad Al momento de complacer a los ciudadanos, 

porque ya hay un plan de ordenamiento territorial 

establecido, el compañero Leonardo hablaba, de hacer la 

modificación al plan de ordenamiento territorial, pero es 

que usted también está muy limitado, sí, Muchos hablan de 

que el año siguiente se podrá hacer esta modificación y 

eso no es cierto, si, se puede hacer la de corto plazo, 

pero la de corto plazo no tiene ni índices y tampoco tiene 

el tema de los usos de suelo, entonces una modificación 

que realmente pues no tiene mucho sentido, la que se puede 

hacer que ya tiene fondo la de mediano plazo, pero tengo 

entendido que hasta el otro período de la Administración, 

hasta el siguiente período, que ya no estaremos acá 

muchos, se harán las respectivas modificación, Pero hay 

una revisión excepcional por Norma urbanística, que está 

la revisión por ajuste, por motivos de excepcional de 

interés público, eso llama más a los temas donde se 

presenten situaciones seccionales, tiene que ver mucho el 

tema del riesgo acá y hay otra modificación, que ahí va 

mi invitación a que las revisemos, que es la modificación 

excepcional, de la Norma urbanística, que lo establece el 

artículo 6 del decreto 4002 del 2004, que se podrá hacer 

en cualquier momento el proceso, de implementación del 

PEDOTE, siempre que se soporte técnicamente las 

modificaciones, Sí, pero no se podrá modificar el modelo 

del PEDOTE, entonces es entrar a fondo y mirar hasta donde 

nosotros podemos ahí hacer esa modificación, que es 

importante poder evaluar ese tema, era eso señor 

presidente, Muchas gracias, Qué pena por extenderme, pero 

a veces el tiempo se tiene que usar en las secretarías que 

son importantes y planeación es una de ellas. 

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal tiene el uso de la 

palabra concejal danovis. 

 

INTERVENCION DE EL H.C WILSON DANOVIS LOZANO 

JAIMES: Bueno, Buenos días para todos y todas los 

presentes, doctor Julián buenos días Quisiera pues 

recalcar yo no me voy a cansar de repetirlo Julián, hay 

dos líneas que de mi parte, y sé que muchos ciudadanos más 

consideran estratégicas, Qué es la línea ambiental y la 

línea apostarle a la ciencia y la tecnología, les aseguro 
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que en 10 años los problemas sociales, económicos y de 

salud, van a estar totalmente ligados a nuestra parte de 

medio ambiente, eso es una premonición, son los estudios 

que han hecho la ONU, entonces al 2030 si no hemos puesto 

la línea ambiental como eje fundamental en nuestras 

políticas públicas, en nuestros gobiernos, creo que 

nuestro planeta le va a quedar muy poco tiempo de vida, 

en el informe hablaban acerca del cumplimiento en promedio 

para la sostenibilidad ambiental, que es del 85%, que 

dicen que es excelente, pero Consideró que ahí de pronto 

no estamos tan de acuerdo, porque durante las mega obras, 

se talaron más de 1600 árboles, solamente se cumplió con 

el 40%,de dicha reforestación y es necesario Julián, para 

mí es muy importante que se cree la secretaría de ambiente, 

desligar la de la secretaría de salud y dejarla 

directamente a ella trabajar, porque los temas ambientales 

ya no nos dan espera, ya no nos dan espera trabajar por 

una línea ambiental muy clara, al igual que como lo decía 

mi compañero Robin, la línea de la secretaría de las tic, 

de la tecnología, nos va a ahorrar mucho presupuesto en 

procedimientos arcaicos, en demora a la gente, vamos a 

invitar a aun más desde sus casas, descargar cualquier 

tipo de documentación que se necesite, entonces nos va a 

ahorrar mucho dinero y le apostamos a esas dos líneas 

tecnológica y ambiental, también en la línea estratégica, 

infraestructura y conectividad, el avance del 4trenio Fue 

del 71%, pero hay algo que yo quisiera pues recalcar que 

es el proyecto de la ciclo ruta, que para mí va muy ligada 

también con esta línea ambiental y va muy ligada a los 

medios de transportes alternativos para bucaramanga, qué 

pasó ahí, para mí lo que faltó fue planeación y 

socialización, hubo una desinformación tremenda a los 

ciudadanos de bucaramanga, la gente no sabía que era el 

proyecto, la gente pensaba que lo iba a afectar, que los 

iba a quebrar, entonces faltó más socialización de este 

proyecto, que para mí es muy importante y que se debe 

continuar, se debe seguir apostándole a eso, igualmente 

como lo decía el avance en la intencionalidad en 

infraestructura tecnológica, en el anterior 4trenio,sólo 

tuvo un avance del 73% y si queremos estar a la altura del 

Siglo 21, tenemos que darle duro al tema de tecnológico, 

ya para terminar quisiera recalcar algo muy positivo, que 

fue el punto de, El plan anticorrupción ,atención al 

ciudadano y mapa de riesgos de corrupción, vigencia 2019, 

yo creo que a eso hay que seguirle apostando, darle ese 

poder a los ciudadanos, darle esos canales de comunicación 

para que los ciudadanos denuncien esas irregularidades o 

cualquier cosa que ven, ósea esta línea hay que seguirla 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 44 

de 61 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

manteniendo y potencializarla aún más, bueno, eso eran mis 

aportes, muchísimas gracias doctor Julián. 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, tiene el uso de 

la palabra el concejal Carlos parra. 

 

INTERVENCION DE EL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

Gracias presidente, bueno en primer lugar un 

reconocimiento al secretario yo sé que es su pasión de 

vida el urbanismo y pues aquí la está desarrollando 

,espero se materialicen unos logros significativos para 

para la ciudad, quisiera referirme en primer lugar al que 

creó en visión Es el gran reto del plan de desarrollo, el 

compañero Javier, el compañero Nelson ponen inquietudes 

sobre la mesa y lo que está detrás de ambas inquietudes, 

es la profunda sensación de no haber sido escuchados,  y 

tenemos que tener claro lo que pasó en la ciudad, que se 

rompió el pacto social, el acuerdo colectivo que nos unía 

en un solo plano, hay una razón por la que se rompe, Qué 

es la corrupción Pero hay otra por la que se rompe qué es 

la polarización, yo lo he puesto sobre la mesa varias 

veces, yo visité canchas con el compañero Nelson y vi como 

hay 1000 insumos de la ciudad que llegan a él, un montón 

de líderes barriales que describen sus necesidades y 

llegan a él y en este mes incluso, tengo que hacer un mea 

culpa, porque en esa corrupción, en esa corrupción en esa 

polarización, Pues yo participó Dando y dando palo duro, 

y soy un actor que ha criticado durísimo y en esa en esa 

polarización lo que se pierde en la nitidez para escuchar 

las reclamaciones sociales, que son muy válidas, Entonces 

yo creo que el reto del plan de desarrollo y sabremos si 

es un plan de desarrollo adecuado si logra constituir un 

pacto colectivo como bucaramanga, la legitimidad está 

determinada por la participaciones y si todas estas 

fuerzas se sienten parte en el plan de desarrollo, va a 

ser un canal que va a tener mucha legitimidad para la 

ciudad, Entonces yo creo que ese es el reto número uno y 

para eso pues estamos acá, nuestro trabajo es encontrar y 

ser canal de la gente que Confío en nosotros y ese canal 

ponerlo en la legitimidad del plan y pues yo creo que 

estamos a disposición y el primer punto, es la agenda 

normativa, con el presidente de la comisión segunda 

Leonardo, tenemos mucho trabajo, el primero modificar los 

consejos territoriales de planeación, estos de iniciativa 

de la Administración pero aquí estamos listos para 

recibirlo en la comisión, ahora una que nosotros le 

proponemos a ustedes, que lo propone el concejal Cristian, 

lo propone el concejal Leonardo, Qué es articular el plan 

de desarrollo a los objetivos de desarrollo sostenible, 

es un proyecto que va en primer debate, por el cual yo que 
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solicitarle una reunión a usted, pero se la solicitó aquí 

en esta sección, Entonces tenemos que hacer una reunión 

con 2 ítems, uno, ver cómo articulamos de manera efectiva 

el plan de desarrollo de los objetivos de desarrollo 

sostenible, para que no sea sólo un acuerdo, sino que sea 

una realidad y dos algo que creo que es vital, que como 

consejo nos apropiemos de los instrumentos de 

planificación a largo plazo, el plan integral zonal del 

Norte, El plan de la bicicleta, el plan de gestión de 

residuos sólidos, planes que van a 10 años 30 años, que 

solamente importan en la medida que los tengamos en la 

cabeza y nuestra, de nuestras decisiones estén articuladas 

con Esos planes, Entonces yo creo que hay que hacer una 

sesión de trabajo, no sé, si informal fuera digamos, de 

sesión del Consejo, donde nosotros nos apropiemos de esos 

instrumentos, porque lo que vayamos a decir en el plan de 

desarrollo tiene que estar armonizado con este, con estos 

instrumentos, En tercer lugar normativo, yo creo que la 

compensación de parqueaderos en mi interpretación es un 

modelo que no funcionó Y qué tiene que ser reemplazado por 

un modelo, que la anterior administración también le 

propuso a este consejo Pero este consejo rechazo cuatro 

veces, que es el modelo de zonas de estacionamiento 

regulado, Qué es básicamente estacionar en la calle y 

poder pagar por estacionar en la calle, yo siempre pongo 

el ejemplo de un negocio, liba, libar tiene un parqueadero 

informal enfrente de él, sí Ése, sí ahí pasarán una ciclo 

ruta si no se pudiera parquear, si el de los cepos 

estuviera la cuadra del libar se acaba, hoy en día es una 

realidad que se parquea de manera informal, la diferencia 

es que no estamos recibiendo $1 como ciudad por eso sí y 

también pues eso cambia las dinámicas del comercio, 

tenemos que reconocerlo y cambiar del modelo de 

compensación de parqueaderos al modelo de zonas de 

estacionamiento regulado, sobre el control de 

licenciamiento de obras, Yo sé que es una labor tediosa, 

no tediosa, gravosa para la administración cuánto el 

personal, pero alguien lo tiene que hacer, la pregunta es 

Dónde y cómo y con qué instrumentos tecnológicos como Lo 

ponía el concejal Robin, no sé si la si el modelo de una 

persona visitando obras, es un modelo costo eficiente, 

pero tenemos que encontrar un modelo, porque en este 

momento está pasando algo y es entre primero entre 30 

diciembre y primero de febrero, no hay personas haciendo 

control de obras Y en este momento se están haciendo muchas 

obras ilegales en la ciudad, muchísimas, entonces pues 

ahorita por ese modelo pues no tenemos la capacidad de 

controlar lo de manera efectiva, en materia de publicidad 

exterior visual, yo creo que en bucaramanga y yo analice 
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este tema y falta mucho control, la publicidad exterior 

visual ilegal, pasa calles, publicidad no regulada, eso 

es una fuente ingresos del municipio de avisos y tableros, 

ahí sólo recibimos 13000 millones de pesos, Si nosotros 

ejerciéramos un control mucho más estricto, recibiríamos 

más, Pero además lograríamos algo que no se valora mucho, 

que es controlar la contaminación visual, como Lo ponía 

el compañero Javier, nadie se preocupa ósea nos 

preocupamos mucho por la contaminación del aire, por la 

contaminación visual es esencial, porque determina la 

calidad de vida del ciudadano, si usted vive con un montón 

de avisos encima, está relacionado con enfermedades, bueno 

con 1000 criterios diferentes, luego, Quisiera poner. Un 

minuto y medio. 

 

PRESIDENTE: Un minuto y medio honorable concejal 

INTERVENCION DE EL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

En nuestro oficio de ser antenas, antenas receptivas de 

la comunidad, entonces hay cuatro casos que yo he estado 

estudiando, que quisiera cómo hacer las preguntas, para 

poner sobre el diálogo sobre la mesa y que en lo que yo 

estoy pensando que sería lo mejor, tener una sesión de 

trabajo para abordar caso, por caso, pero quisiera poner 

los desde ya, el primero es el proyecto Madeira, en donde 

se tienen que hacer unas áreas de cesión, por parte de la 

organización minuto de Dios, en esto yo estado reuniéndose 

con la comunidad y ellos están preocupados porque no hay 

esas áreas de cesión, en los parqueaderos entonces, pues 

este es el primer caso, el segundo es el parque de las 

mejoras públicas, revisamos las escrituras de Constitución 

de 1917, el parque se le entregó a la sociedad de mejoras 

públicas, que según lo dice la comunidad ,era una sociedad 

del municipio, pero paulatinamente dejó de serlo y es muy 

importante tener Claridad sobre las acciones jurídicas que 

ha ejercido el municipio, para recuperar esa titularidad 

Por qué hoy en día se pagan arriendo ,se venden lotes, es 

un parque que es según el origen histórico de lo que me 

describe la comunidad del municipio, entonces la segunda 

pregunta, es qué acciones jurídicas se han ejercicio en 

ese tema cuál es el plan, cuál es la ruta de acción en el 

tema, el tercero es el caso del local hiroka en la 35 con 

48, ahí en cabecera, ahí había unos parqueaderos digamos 

que no hay claridad sobre la licencia de este 

establecimiento, había unos parqueaderos los quitaron, 

luego los volvieron a poner, en este preciso instante 

donde no hay control de licenciamiento, ósea me ha llegado 
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mucha gente preocupada, Pero además Tenemos que tener un 

cuidado y es que cuadra Play se está expandiendo y si no 

tenemos cuidado Pues empieza a tocar la calidad de vida 

de mucha gente y el último caso, es el de la comuna 14,el 

fin de semana pasado estuvimos con mi compañero danovis a 

la comuna 14 y la principal conclusión es que necesitamos 

actualizar el estudio de riesgo de la comuna, Por qué 

afecta a muchas personas, estar en una zona declarada de 

riesgo sin estarlo, pero en especial afecta muchas 

personas no saber que está en una zona de riesgo, si lo 

están, entonces necesitamos actualizar ese estudio, yo 

entiendo la propuesta de un estudio de sismicidad me 

parece, ambiciosa, valiosa, pues aclarar que muchos entes 

de la ciudadanía que nos sentimos confianza con la CMB, 

No sé encontrar modelos, mucha veeduría, Alguien tiene que 

hacerlo, si lo tiene que hacer la  CMB está bien, pero con 

un modelo de veeduría muy riguroso, y pues bueno ahí 

seguiré, entonces pues en resumen, yo creo que el reto  

fundamental es el pacto social de bucaramanga, y está 

Pues en sus manos, entonces pues es eso. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal 

Antonio. 

 

INTERVENCION DE EL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Gracias presidente, saludo para el doctor 

Julián bienvenido, doctor Julián, Pues si bien es cierto, 

Para comentarle que a mis compañeros, usted tuvo la enorme 

oportunidad de iniciar con el gobierno y los ciudadanos 

en la misma secretaría de planeación y a través de su 

secretaría, pues tuvo la oportunidad de ayudar a formular 

el plan de desarrollo y la construcción del plan de 

desarrollo, con unos componentes diría yo muy, muy, muy 

desfavorables, en lo que tiene que ver con la parte 

financiera, usted muy bien sabe cómo se Recibió la ciudad, 

como recibimos las finanzas del municipio, sin embargo se 

formuló el plan de desarrollo, se construyó, y hoy por 

hoy, usted no estuvo si no un año en esa secretaría, salió 

de la secretaría y regresa tres años después y nos presenta 

un informe hoy, que nos deja bastante preocupados, con las 

innumerables situaciones que comentan Aquí mis compañeros, 

usted inicia su periodo como secretario y hoy encuentra 

pues, como decía el compañero Carlos Barajas, un urbanismo 

táctico muy bonito y todo, pero le ha generado a la ciudad 

un déficit en la movilidad, déficit social, Igualmente con 

los 20,000  hogares felices, los 20,000 hogares felices 

tampoco tuvo desarrollo y quisiera que nos dijera en el 

próximo plan de desarrollo, Qué tratamiento va a tener 
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esta iniciativa, sabemos que al terminar el periodo del 

gobierno los ciudadanos, las finanzas del municipio en lo 

que tiene que ver con el déficit de tesorería, quedó en 

cero, es algo favorable para el desarrollo de lo que se 

viene, escuchaba también la problemática que hay con el 

sistema de información entre planeación, cámara de 

comercio, la DIAN, industria y comercio, existía un 

sistema de información no sé por qué dicen los compañeros 

aquí que no está funcionando, sí, es importante revisar 

ese tema, el tema de los asentamientos es un tema que 

todos los días y el tiempo avanza y sigue en crecimiento 

y sabemos los urbanizadores ilegales Cómo trabajan a sus 

anchas y no existen controles por parte de la secretaría 

de planeación y por parte de la secretaría del interior, 

todo esto hace que las  peticiones, quejas y reclamos en 

las comisarías, estén llenas de quejas, de las personas 

que se sienten afectadas por este fenómeno, entonces muy 

bien usted lo decía en su intervención que la secretaría 

de planeación tiene un sistema arcaico y ahí tiene usted 

un gran reto de entrar a darle solución a todos estos 

problemas que tiene la secretaría desarrollo, en este año 

También tenemos que prestarle atención a la revisión del 

plan de ordenamiento territorial, 5 años después formulado 

y aprobado en el 2014, tenemos que entrar a revisar el 

plan de ordenamiento territorial, el tema del 

emprendimiento, usted nos decía, el IMEBU hay que hacerle 

y prestarle muchísima atención al IMEBU el plan que 

necesita el IMEBU para qué pueda dar los resultados en 

temas de emprendimiento, de verdad que desde hace muchos 

años este instituto, nació en el año 2000 y realmente si 

hacemos una radiografía, si vamos a las instalaciones del 

IMEBU Y pedimos un informe detallado, Cuál ha sido el 

avance significativo del emprendimiento, le garantizo que 

es cero, eso no tiene sostenibilidad, eso no tiene apoyo 

por parte del gobierno municipal y si lo ha tenido pues 

no ha dado los resultados que sé que se quieren, porque 

sabemos que este instituto en algún tiempo estuvo 

capturado por la corrupción, por malos manejos y en el 

gobierno de los ciudadanos pues entró hacerse una 

reingeniería, creo que en algo se avanzó ahí quedó 

construida y formulada ya la empresa madre, que hay que 

empezar a darle desarrollo a esta gran propuesta que 

propuso el ingeniero Rodolfo Hernández, decirle qué con 

el compañero danovis hacemos parte de la comisión de 

asuntos sociales y ya empezamos a asistir a las reuniones 

y ayer estuvimos en el sexto piso y ahí es donde uno 

empieza a escuchar las necesidades de las diferentes 

asociaciones, con la secretaría Desarrollo Social, todo 

el mundo pidiendo y los recursos insuficientes y una 
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acotación Julián, usted sabe el problema que se presentó 

con el predial son 70.000 millones menos, que vamos a 

tener para inversión de obras Sociales,  importante 

gestión que usted puede hacer a través de su secretaría, 

con el gobierno central, con planeación nacional, a ver 

cómo podemos reponer este impase que tuvimos por 

improvisaciones de la Administración anterior, pues 

desearle los mejores éxitos Julián Y como dice el 

compañero chumi, en Muchas de sus intervenciones, somos 

un consejo renovado, 16 concejales nuevos, comprometidos 

con la ciudad, comprometidos con la administración del 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas, la liga de gobernantes 

anticorrupción, ahorita después de que termine el temario 

van a dar lectura a una comunicación que está pendiente, 

para que todos mis compañeros y las bancadas, las 

diferentes bancadas queden enterados cual fue la posición 

de nuestra organización, el grupo significativo de 

ciudadanos, frente al estatuto de oposición, Gracias 

presidente, Gracias Julián. 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, tiene la palabra 

el concejal Luis Ávila. 

 

INTERVENCION DE EL H.C LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO: Para una noción de procedimiento, doctor 

Julián nosotros tenemos una gran inversión a nivel en la 

parte del deporte, de los escenarios deportivos, cierto, 

entonces a nivel de infancia adolescencia y adulto mayor, 

Nosotros relacionándonos con ISABU, el indicador lo dice 

cero ,entonces se me pasa este tema, para que usted lo 

tenga en cuenta hay que involucrar el ISABU y el INDERBU 

trabajen de la mano, porque es que la salud va relacionada 

con el deporte, Entonces si nosotros hacemos una gran 

estructura, una gran renovación a nivel de escenarios 

deportivos, en las diferentes comunas pero no aplicamos 

nada a nivel de salud pues estamos errados, Muchas gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la honorable concejal luisa. 

 

INTERVENCION DE LA H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: Buenos días compañeros, Buenos días doctor 

Julián y a todas las personas que nos acompañan hoy en 

plenaria, quiero ser muy puntual como intervención, siendo 

una de las últimas, voy a enfocar mi intervención, quiero 

enfocar mi intervención en el tema empresarial, en el tema 

emprendedor, abanderó estos motivos y estos sentir, de la 

comunidad, quiero comenzar con contarles que la creación 
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de las empresas en bucaramanga, tiene una mortandad 

bastante preocupante, alrededor del 50% de las empresas 

creadas, no sólo en bucaramanga, sino en Colombia, mueren 

en los primeros cinco años y del 20 al 30% mueren en el 

primer año, Entonces es algo que debe preocuparnos Cómo 

funcionar, como servidores y funcionarios públicos para 

darle una estrategia, para darle una solución y sobre todo 

un acompañamiento de qué es lo que está pasando, cada año 

aproximadamente hay una creación de 10,000 empresas, en 

la cámara de comercio, pero muchos de los empresarios y 

muchos de los emprendedores, no tienen el conocimiento de 

cuál debe ser el acompañamiento y las funciones claras de 

la cámara de comercio, es una de las quejas principales, 

Porque si nosotros queremos recuperar la confianza y la 

imagen de los ciudadanos que aportan todos estos pagos y 

también los impuestos, debemos garantizarles a ellos un 

beneficio por este pago, la cámara de comercio se queda 

corta en sus actividades, de acompañamiento para las 

empresas, no saben los empresarios más sino pagar la 

renovación mensual, Perdón, anual de cada uno de sus 

establecimientos comerciales, quisiera saber, desde 

planeación Cómo pueden articularlos, para que los 

empresarios puedan tener este beneficio más claro, la 

comunicación de parte de la alcaldía municipal, ha sido 

muy corta, quisiera tener una sugerencia de que la 

comunicación debe ser más asertiva, porque para el 2018 

el doctor Juan Manuel, hizo un proyecto, o hizo una 

Claridad, para que las personas conocieran si sus 

establecimientos podían funcionar en ciertos previos y 

personalmente fui víctima de un robo, por no conocer 

claramente que debe uno buscar en una página sobre el PEOT 

Entonces cuando intentamos abrir nuestro primer, nuestro 

segundo restaurante, fui víctima, fuimos Víctimas de un 

atraco a mano alzada, porque la persona que arrendaba, eso 

era  una persona arrendadora, que no estaba vinculada a 

una inmobiliaria, obviamente sabía que este predio no 

servía para hacer para tener una funcionalidad para 

restaurante, Pero no lo comentan claramente Por obvias 

razones, entonces la invitación es a que tengamos una 

comunicación más asertiva, hacia nuestros a nuestros 

comerciantes, nuestros emprendedores se sienten solos, se 

sienten de verdad que la alcaldía, solamente está para 

cobrar, Porque si vamos un poco más allá las personas no 

tienen claridad, quién controla la curaduría, la curaduría 

cómo funciona, que tablas o qué, o qué régimen tienen para 

hacer los cobros, para una nueva licencia, para obtener 

un letrero, para tener una modificación, son como ruedas 

sueltas Y la verdad eso a nosotros como alcaldía y a 

nosotros como Voceros, nos está cobrando un precio muy 
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alto, de que nuestra imagen esté por el suelo, de que 

solamente nos vean como las personas que los molestamos 

la vida, las personas que solamente vamos a cobrar 

impuestos, Solamente vamos a cobrar renovación y no 

tenemos ninguna, ningún beneficio por estos pagos, lo 

mismo pasa con Industria y comercio, las personas 

realmente no tiene ni idea cómo acudir a industria y 

comercio y yo no estoy hablando de los empresarios ya pi 

mi hacia arriba, yo estoy hablando de los empresarios que 

están iniciando con las uñas y que quieren emprender, 

además de eso tampoco ellos tienen claridad de cómo se 

crea una marca, las funciones de Industria y comercio 

están muy en el aire, entonces siento que toda la mala 

imagen que tenemos, es por falta de comunicación asertiva, 

de nada sirve que todas estas organizaciones tengan 

funciones muy importantes para el comercio, muy 

importantes para el emprendimiento, pero que no lo 

llevemos a otro nivel, realmente no estamos midiendo si 

esas funciones, si estas estrategias están siendo 

beneficiosas para la comunidad, no lo estamos logrando 

medir, otra cosa que quería preguntar, es sobre los 

parqueaderos compensatorios, esa pregunta yo ya la había 

hecho en infraestructura, pero para planeación es 

supremamente acordé, porque es otra respuesta que están 

esperando los ciudadanos, que se está haciendo con este 

dinero, es algo obligatorio para poder funcionar, los 

ciudadanos dicen Bueno si me colocan un CEPO al frente de 

mi establecimiento, pero es que en tantos metros cuadrados 

no encuentran un parqueadero, de qué sirve yo pagar un 

parqueadero compensatorio, de qué sirve estar al día, 

Solamente para funcionar, Cuáles son mis beneficios, 

entonces para cerrar las ideas, quiero por favor, que de 

verdad, escuchen a los comerciantes, que escuchen a los 

emprendedores, que cada día es más difícil emprender, mire 

la gran tasa de mortalidad de empresas que tenemos Y si 

nosotros queremos, señor presidente un minuto más ya voy 

a hacer la idea, si nosotros realmente queremos acabar 

todas las malas conductas que tenemos en nuestra 

comunidad, cómo es los indigentes, la faltan de empleo, 

las madres cabeza de hogar que no tienen que hacer, pues 

tenemos que mirar realmente el remedio, el remedio es la 

empresa, el remedio es crear empleo, el ser generadores 

de empleo, tenemos que ir de la mano con las personas que 

quieren generar empleo, porque es la única salida, es la 

única realidad, nosotros como ciudad no somos una ciudad 

tecnológica, somos una ciudad artesanal, Tenemos que tener 

en cuenta en dónde estamos y para dónde queremos ir y eso 

lo logramos solamente un acompañamiento constante, no 

solamente crear el proyecto y ya sino constante, con los 
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empresarios y con las personas que quieren emprender y 

aprovechar, que en estos momentos tenemos una revolución 

de jóvenes, que quieren ser empresarios y emprendedores y 

no ser solamente empleados, Muchísimas gracias doctor 

Julián, doctor Juan Manuel por estar aquí. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal, tiene la 

palabra honorable concejal francisco Gonzales.  

 

INTERVENCION DE EL H.C FRANCISCO JAVIER GONZALES 

GAMBOA: Bueno muchas gracias señor presidente, y 

honorables compañeros, doctor Julián ya aquí todos los 

compañeros han hablado de temas fundamentales, yo quiero 

precisar algunos, el primero es conocer Cuáles son las 

metas del plan de desarrollo anterior, que en este momento 

se están utilizando para pues obviamente funcionar, No de 

funcionamiento, sino para funcionar hasta que no se 

apruebe el nuevo plan de desarrollo, ósea a qué metas se 

están sujetando las inversiones de la alcaldía en este 

momento Y eso 1, segundo me parece fundamental lo que los 

compañeros han aquí sugerido en relación al tema de los 

establecimientos comerciales y creo que está no hay una 

armonización entre la cámara de comercio y las distintas 

secretarías, al entregar un uso de suelo, o permiso de 

funcionamiento, creo que eso estaba bastante 

descoordinado, personalmente me pasó el año pasado, porque 

quería hacer una cosa, me dijeron que sí y después tuve 

que cambiar todo, porque no, no sé cumplía para para dicho 

negocio, fundamental, doctor usted tiene un reto enorme 

con las invasiones, con la legalización de previos, que 

previos se le van a apuntar a legalizar, a qué barrios o 

qué asentamientos se van a poder legalizar en esta 

administración, porque es que eso es un peligro y un y un 

hecho que todos los días tiene la ciudad, todos estos 

barrios donde viven miles de personas y que en este momento 

Pues están sin ninguna formalización, Pues saber la 

secretaría le va a apuntar a legalizarlo, la secretaría 

va a levantar un informe técnico, para que se haga el 

desalojo, creo que es una responsabilidad que ustedes 

tienen ahí enorme, De igual forma yo Quiero unirme a la 

solicitud de la comuna 14 doctor Julián, la comuna 14, una 

comuna que está en una incertidumbre total,  una 

afectación a todos sus habitantes allí, porque la gran 

mayoría están en alto riesgo, si por no decir que casi 

toda la comuna, no pueden hacer préstamos, no pueden 

disponer de su propiedad allí y ya sabemos que en este 

lugar se invirtieron más de 60000 millones de pesos, para 

mitigar riesgos, entonces hay  mirar qué zonas ya no están 

en alto riesgo y cómo pues darle una solución a este 
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problema de la comuna 14,entonces nos gustaría que esto 

quede en el plan de desarrollo con una importante 

inversión allí y para terminar yo creo que el tema de las 

ciclo rutas es fundamental, visualizar que se va a hacer, 

porque es que hoy se está haciendo como un tema deportivo 

y esto era un tema para la movilidad, creo que hoy la 

alcaldía, tiene que mirar cómo se fortalecen  este tema, 

como se van articular, Cómo se van a promocionar y no con 

esto dejando pues un daño fiscal, qué es lo que uno puede 

ver en este momento, esos eran mis temas, Le agradezco 

mucho a  su merced por la presencia. 

 

PRESIDENTE: Gracias al honorable concejal tiene la palabra 

honorable concejal Cristian Reyes. 

 

INTERVENCION DE EL H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR:Doctor Julián, mire respecto a la planeación de 

lo que va a ser el plan de desarrollo, Me uno a la posición 

que ha manifestado el concejal Francisco González, 

respecto a las ciclo rutas necesitamos concertar y planear 

muy bien lo que va a hacer la inversión de los recursos, 

como decía también el concejal Antonio Sanabria, tenemos 

un posible porque todavía no sabemos en el Limbo jurídico 

que estamos, si va a tener la disminución el presupuesto 

de la ciudad para la para la presente vigencia, hay que 

reinvertir muy bien los recursos que vamos a tener ese 

presupuesto 2020, cómo se reinvierte muy bien, mire tres 

proyectos, o tres inversiones que se hicieron el 2019, 13 

mil millones de pesos para ciclo rutas, 5000 millones para 

cerros orientales, 19000 + 12000 que valió la 

actualización catastral, 31000000 millones de pesos que a 

la fecha no le está sacando la ciudad el provecho que 

debería tener, entonces la reinversión de este capital o 

este presupuesto es muy importante y sobre todo concertar 

con los empresarios y los comerciantes, no es que exista 

un pánico, doctor Julián, es que los comerciantes hoy en 

día y quiero invitar a los concejales a que me acompañen 

y hablé con los comerciantes y hablen con los empresarios 

y efectivamente se han disminuido sus ingresos, Entonces 

sí podemos planificar una ciclo rutas, sin una 

intervención del pavimento y sin un concreto tan amplio 

respetando los sentidos viales, doctor Julián, Porque si 

la carrera 21 es sur-norte, pues que la ciclo ruta vaya 

Sur Norte y que podamos implementarla con los ITOS viales 

que son delineadores, sí que son estos conos altos que 

puedan representar una seguridad para el ciclista, pero 

sin intervenir las vías y que no salga tan costosa esa 

inversión y concertando primero que todo con los 

comerciantes, empresarios, dueños de talleres, con toda 
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la comunidad para poder estructurar un buen plan, un buen 

plan de desarrollo. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal “chumi” 

Castañeda. 

 

INTERVENCION DE EL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Muchas gracias presidente, quiero saludar de 

manera especial a la mesa directiva, honorables concejales 

de las diferentes bancadas, a la gloriosa Policía 

Nacional, a los ciudadanos, integrantes de las unidades 

de los concejales y de manera muy especial al doctor, al 

ingeniero Julián Silva cala, secretario de planeación, y 

a todo su equipo, yo quiero honorable concejal Fabián 

Oviedo, decirle que cuando Dios dijo hágase lo más hermoso 

del universo se hizo la mujer y por eso mi reconocimiento 

a las mujeres bellas, especialmente a mis tres compañeras, 

a Luisa Fernanda, a Marina y a Silvia y a la liga por 

darle ese aporte a este jardín, a Toño que es el jefe de 

esa bancada, es el líder del ramillete dice el concejal 

Javier Ayala, Bueno yo quiero hoy lógicamente a coger las 

propuestas hechas por los honorables concejales, 

compañeros que de manera precisa hoy expresan tantas 

necesidades, tantas angustias, de los ciudadanos de 

bucaramanga, pero yo quiero hoy hablar de un tema y es el 

famoso Distrito Metropolitano doctor Julián, aquí podemos 

echar todos los discursos que podamos hacer en la 

Corporación, pero mientras no ordenemos el área 

metropolitana va a ser muy complicado encontrar realmente 

unas soluciones y una respuestas para los ciudadanos, yo 

creo que llegó la hora, que este concejo, esta corporación 

asuma el compromiso de plantear el tema de la creación del 

distrito Metropolitano de bucaramanga, que es lo que nos 

permite ordenar este territorio, aquí nos están afectado 

todos los ciudadanos de Piedecuesta, de Floridablanca, de 

girón, de bucaramanga, en ese fenómeno de la conurbación 

si no nos unimos y creamos ese distrito metropolitano no 

vamos a tener proyectos que realmente generen mejor 

calidad de vida y respuesta a tantas necesidades y a tantos 

problemas que tenemos hoy en esta comarca, llegó la hora 

concejales de asumir el compromiso, sin miedo, de empezar 

a ventilar la propuesta de la creación del distrito 

metropolitano de bucaramanga, por eso hoy debo hacerle un 

reconocimiento a la bancada de los autónomos de este 

concejo, concejal Jorge Rangel partido conservador, 

concejal Leonardo mancilla de la alianza social 

independiente, concejal Luis Ávila de hagamos ciudadanía 

y yo encabeza del centro democrático como único concejal 

de esta corporación, hemos tenido la respuesta del 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas, cuando nos ha recibido con 
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el director nacional de ONU-HABITAT el Doctor Roberto lipi 

y con la representante la doctora María del Pilar, que han 

venido por inquietud de los autónomos, hablar con el señor 

alcalde y hoy quiero decirles que hay receptividad en el 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas, para que aquí la ONU, el 

consejo alcancen ese lugar de privilegio, dentro de lo que 

será la formulación del plan de desarrollo de bucaramanga, 

ya no vamos a esperar aquí un documento para darle a 

pupitrazo la aprobación, ya seremos nosotros actores 

principales, gracias a este alcalde visionario, un Alcalde 

que más que un gobernante es un gerente, el que tiene la 

ciudad, que va a permitir que el concejo municipal forme 

parte de esa formulación y ahí vamos a ganar tiempo y 

dinero en la aprobación del plan de desarrollo, que es lo 

más importante a probarlo de manera más rápida, porque 

pareciera que cuatro años de gobierno fueran muchos 

honorables concejales y 4 años se pasan volando y no 

hacemos absolutamente nada, yo llamo hoy a la corporación 

y llamó hoy ingeniero Julián, a su equipo y al Señor 

alcalde Juan Carlos Cárdenas, que le entreguemos un 

verdadero documento, un documento visionario, un documento 

realmente bien importante, para esa ciudad que queremos 

construir con ese apoyo de esta organización, muy 

importante que ya empieza a tener puertas abiertas aquí 

en la administración de bucaramanga Y es que hay que decir 

hoy, lo digo con todo respeto la herencia que recibimos 

de los anteriores gobernantes realmente es lamentable, a 

mí me da mucha tristeza escuchar al ingeniero Julián 

Silva, un hombre con tanta capacidad, por Dios yo hacía 

fuerza ingeniero, que usted hubiese llegado a la cámara 

de representantes, un hombre que conoce de planeación, qué 

calidad de funcionario al que tenemos hoy y escucharle al 

ingeniero que tenemos tres mil millones de pesos de 

presupuesto, para planeación qué vergüenza Y que el 50% 

de ese presupuesto se va en funcionamiento y que hoy 

únicamente estamos es para mirar a ver cómo, es más aún 

no las tenemos una CPS disque para ir a mirar si hay obras 

mal hechas en bucaramanga, qué vergüenza qué vergüenza, 

tarjeta roja, para los últimos 4 alcalde de bucaramanga, 

hay que hacer una auténtica reorganización administrativa, 

ingeniero Julián, tenemos que reorganizar este municipio, 

reorganizar la casa ,es desde hay que tenemos que empezar, 

saqué esa tarjeta roja a esos cuatro alcaldes anteriores, 

concejal danovis, porque tenemos que ser más visionarios, 

Esto no es un pueblo, Esta es una ciudad y yo lo exprese 

hace unos días Ingeniero Julián, me dio tristeza ver un 

artículo del tiempo y lo digo una vez más, hace unos días 

cuando ya bucaramanga no es la quinta ciudad del país 

honorables concejales, ya hay ciudades por encima de 
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Nosotros, ya nos quitaron ese quinto lugar, ya estamos 

pisando el octavo lugar en Colombia, y eso me parece muy 

triste Así es de que no hagamos lo mismo, hagamos algo 

diferente, seamos un consejo renovado, de verdad honorable 

concejal Antonio, que la ciudad realmente vea que aquí hay 

una junta directiva concejal marina, una junta directiva 

con un alcalde serio, responsable, Porque si hay algo de 

lo cual se sienten orgullosos los ciudadanos es del 

alcalde Juan Carlos Cárdenas, un Alcalde que lo ve uno hoy 

con la maleta en la mano en Bogotá, gestionando recursos, 

gestionando proyectos, Abriendo puertas, no podemos 

castigar estas ciudades más, con divorcios con el gobierno 

nacional o con el gobierno departamental, yo lo quiero 

decir hoy, tuve la posibilidad de hablar con el señor 

gobernador Mauricio Aguilar y debo expresarlo aquí el 

gobernador de Santander quiere formar parte de ese proceso 

de transformación de bucaramanga, necesitamos el apoyo del 

gobernador, de esos recursos y como no de la chequera del 

gobierno nacional, por eso a mí me emociona hablar de 

estos temas, porque Dios nos ha dado la posibilidad de 

estar aquí y no podemos ser inferiores a ese reto, 

inferiores a la decisión de un pueblo, que espera que a 

una corporación, concejo municipal haga historia con este 

alcalde, receptivo, abierto, visionario y por eso estoy 

muy contento de que hayan funcionarios como el ingeniero 

Julián Silva y todo su equipo, porque sé que vamos a 

encontrar la manera de construir esa ciudad que tanta 

gente espera Y qué tanto la gente espera de nosotros, 

decirle que como presidente de la comisión primera de 

Hacienda, espero urgentemente ese acuerdo del estatuto 

tributario, Aquí se habla de que no hay plata, se habla 

de que no hay dinero y resulta que tenemos un estatuto 

tributario que es el modelo tributario que podemos aplicar 

para recibir recursos del año 2008. 

 

PRESIDENTE: Concejal un minuto. 

 

INTERVENCION DE EL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Gracias presidente muy amable, del año, porque 

se ríen, Esa es la generosidad de un autónomo, por eso lo 

elegimos presidente por su generosidad, del 2008 acuerdo 

044 del 22 de diciembre 2008, 11 años doctor Julián, 

necesitamos urgente que llegue a mi comisión el estatuto 

tributario Para aprobarlo, Porque necesitamos recursos 

,Mientras tanto nos quedamos haciéndole aquí un canto a 

la bandera, echando discurso 20 Ju lieros, mi estimado 

concejal Javier Ayala, pero si no hay plata, Que tal un 

secretario haciendo lo que no puede, es que a él no le 

pusieron para hacer Milagros, se necesita plata, una 
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secretaría con 3000 millones de pesos, que vergüenza, 

secretario y equipo, Yo espero que este concejo abierto, 

este consejo generoso, empiece a darle a planeación, lo 

que planeación necesita, para que demos respuestas, porque 

usted lo ha dicho, y hoy lo ratificó, usted es el cerebro, 

la secretaría es el cerebro del municipio y ese cerebro 

necesita vitamina Y esa vitamina es recursos para poder 

trabajar, término presidente abusando de su generosidad, 

porque es que aquí se planteó por parte de la concejal 

marina el tema del emprendimiento, de manera tangencial 

también el concejal Luis Ávila y algunos compañeros, yo 

presentaré en este este lunes con el presidente del 

Consejo, una propuesta ambiciosa, para empezar a ayudar a 

los microempresarios, a los comerciantes de la ciudad, que 

hoy son o están secuestrados por los agiotistas, por los 

famosos prestamistas, que los tiene fregados con el tema 

del gota gota, es una propuesta que vamos a presentar ya 

la tenemos bien avanzada y con dinero del banco agrario, 

Gracias a mi presidente Iván Duque, que me ha dicho hay 

todos los proyectos y todos los beneficios para 

bucaramanga, porque lo que hay es dinero en Bogotá, lo que 

no hay es proyectos, vamos a traer recursos del banco 

Agrario, presidente Para que a través del fomento 

empresarial le podamos dar y del IMEBU fortalecer estos 

microempresarios, esos comerciantes, para que salgan de 

esa pesadilla del gota ,gota, Ese es una propuesta social 

,que quiero que presentemos todos los concejales y que por 

supuesto que incluida en el plan de desarrollo, que vamos 

a ayudar a formular en los próximos días, aquí en este 

municipio, muchos temas quedan pendientes, pero quiero 

decirle ingeniero Julián, que usted tiene hoy la 

responsabilidad grande, de que con este consejo y con este 

alcalde , de verdad formulen un verdadero plan de 

desarrollo, que le dé posibilidades a esta ciudad de salir 

de tantos problemas, que tiene y que no se han podido 

solucionar por la negligencia, por la falta de voluntad 

política, de anteriores alcaldes que no han mirado esto 

como una verdadera empresa que es la ciudad, Muchas 

gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Denle agua por favor al concejal, damos las 

gracias al doctor Julián silva, a la secretaria de 

planeación, un minuto por favor sistemas, espere que me 

pongan el minutico. 

 

INTERVENCION DE UN HONORABLE CONCEJAL: Solamente quiero 

decirle algo doctor Julian,ud fue la cara amable de la 

administración anterior, mientras estuvo yo lo digo Con 

mucho respeto, Es que no sabía que el señor Juan Manuel 
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había sido nombrado subsecretario, no se le pueden cerrar 

las puertas a los comerciantes, ni a ni a la comunidad en 

general, eso no está bien y me uno a lo que dice Javier, 

el consejo hay que respetarlo, es que nosotros no vamos a 

las oficinas, Juan Manuel, no vamos a las oficinas de los 

secretarios a extorsionarlos, ni a llevar las hojas de 

vida, Yo hablé con el alcalde el martes, hable hora y 40 

minutos y no le lleve ni una hoja de vida, le lleve una 

planificación para incluir en el plan de desarrollo, 

Entonces le invitó a que su Nobleza y su forma de ser ,la 

transmita a sus empleados, porque uno no le puede tirar 

la puerta en la cara a la comunidad y a los concejales, 

este recinto ,Aunque queda en un sótano merece respeto, 

porque es que nosotros fuimos elegidos por unos 

ciudadanos, en mi caso con 3210 amigos, por eso merecemos 

el respeto, no nos traten, no nos traten como lava Perros. 

ni como indigentes, hay en la alcaldía, es un respeto el 

gobierno de las groserías se acabó, tenemos un gobierno 

de la camaradería, Un gobierno de la amabilidad y lo invitó 

a que usted un hombre noble, amable, le tramita eso a sus 

funcionarios, gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias, Julián silva, secretario de 

planeación le agradecemos por escribir todas las 

diferentes inquietudes planteadas por los concejales, 

señor secretario continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones, hay una 

comunicación en la mesa señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Comunicación, Bucaramanga 31 de enero del 

2020, dentro de términos y cumplimiento del artículo sexto 

y octavo de la ley 19 09 del 9 de julio del 2018, estatuto 

de oposición respetuosamente nos permitimos manifestar que 

nuestra organización política liga de gobernante 

anticorrupción, liga, decidió declararse como 

organización de gobierno del orden municipal, dirigido por 

el ingeniero Juan Carlos Cárdenas rey, alcalde de 

bucaramanga para el período constitucional 2020-2023, por 

tal razón en cumplimiento del artículo 9 de la ley 19 09 

del 2018 de manera atenta solicitamos remitir la presente 

declaratoria del Consejo Nacional electoral, para los 

fines pertinentes a que haya lugar, honorables concejales, 

Marina de Jesús Arévalo Durán, Antonio Vicente Sanabria, 

Luisa Fernanda Ballesteros y Silvia Viviana Moreno Rueda, 

esta comunicación está dirigida a la registraduría 
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nacional del estado civil, en bucaramanga 31 de enero del 

2020, como asunto declaratoria, liga como organización de 

gobierno, ha sido leída esta comunicación señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, hay otra comunicación. 

 

SECRETARIO: Si, si señor. 

 

PRESIDENTE: Por favor la leemos. 

 

SECRETARIO: Bogotá 27 enero del 2020, doctora Samira Gómez 

Carrillo, asesora inspección y vigilancia consejo nacional 

electoral, preferencia declaración de gobierno municipal, 

en desarrollo del estatuto de la oposición ley 19 09 del 

2018 en aplicación del numeral 3° del artículo sexto, 

hacemos declaración de organización de gobierno frente a 

la administración municipal de bucaramanga, departamento 

de Santander, el secretario general certifica que la 

declaración del partido Alianza verde en el marco del 

artículo sexto, #tercero, de la ley 19 09 del 2018, fue 

aprobada por unanimidad en la reunión del comité ejecutivo 

Nacional, de fecha 22 de enero del 2020, se solicita al 

consejo nacional electoral, la inscripción de esta 

declaración al tenor de lo definido en el artículo 9 de 

la ley antes citada, cordialmente Rodrigo Romero 

Hernández, director ejecutivo de partido Alianza verde, 

Jaime Navarro gol secretario general partido Alianza 

verde, ha sido leída las dos comunicaciones señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias señor secretario, continuamos 

con el orden del día. 

 

SECRETARIO 

SEPTIMO: Proposición y asuntos varios, hay una proposición 

en la mesa señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Vamos a dar un receso de 5 minutos. 

 

SECRETARIO: Llamado a lista honorables concejales, han 

respondido a lista 14 honorables concejales presidente, 

por lo tanto, hay coron decisorio, secretario para 

confirmar mi presencia aquí en el auditorio. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios, hay 

2 proposiciones sobre la mesa señor presidente, retirada 
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la proposición del honorable concejal Tito Alberto Rangel, 

queda una sola proposición sobre la mesa señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Damos lectura por favor señor secretario. 

 

SECRETARIO: Proposición por motivo de trámite demora en 

las invitaciones y actuaciones se hace necesario agendar 

nueva fecha para el debate del Carrasco, ya que es uno de 

los temas más importante de la tierra, en la ciudad y se 

requiere la asistencia completa de todos los invitados, 

presentada por el honorable 

concejal Francisco Javier González y el honorable concejal 

Fabián Oviedo. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal Fabián 

Oviedo. 

 

INTERVENCION DE EL H.C ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: Presidente, es que este es uno de los temas más 

importantes a debatir en la agenda de nosotros como 

concejales, que es el tema del Carrasco, Pues por las 

situaciones que todos conocemos y al pedir a la secretaría 

que me diera copia de las invitaciones pues obviamente por 

tema de que falta personal y demás, las citaciones 

estuvieron muy encimas hay unas del 29 otras del 30, 

inclusive otra del día 31, también me enteré que el rector 

de la universidad industrial de Santander se encuentra de 

viaje y él es muy importante poder contar con la asistencia 

de él, ese día, Ya que la universidad está haciendo unos 

estudios importantes, para que nosotros conozcamos el 

tema, la venida suya re agendamos otra fecha y también si 

hay personas a las cuales algunos concejales vieron que 

hace falta invitar o citar, sería importante Pues que el 

día lunes presentemos una proposición, para que se 

implemente con esta y podamos tener la asistencia de 

todos, además hay unos entes del nivel nacional, como la 

agencia Nacional de licencias ambientales, Pues que por 

motivos de agenda también se les hace imposible por la 

cercanía del debate, asistir el día de mañana y el 

Ministerio de vivienda para un tema particular, entonces 

ahí Ese es el motivo  de la proposición señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal, se somete 

a consideración aprobación la anterior proposición leída. 

 

SECRETARIO: Aprobada la proposición, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Hay más proposiciones en la mesa. 

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 61 

de 61 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

SECRETARIO: No hay más proposiciones, frente a asuntos 

varios señores presidentes, fue a llegado una 

comunicación, pero ya fueron leídas entonces para que 

quede para la próxima sesión, señor presidente la 

comunicación. 

  

PRESIDENTE: Agotado el orden del día, se levanta la sesión 

el lunes 8 de la mañana informe de gestión de la EMAB, 

informe de gestión 8 de la mañana. 

 

SECRETARIO: Agotado el orden del día. 

 

PRESIDENTE: 8 de la mañana y a las 10 de la mañana el 

señor alcalde nos pidió porfa, hacemos un receso que nos 

quiere presentar al director de la ESAP de Antioquia, 

entonces para que hagamos la presencia en el despacho. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 
Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  

 

 
Presidente:    

 
                           JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 
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